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Resumen  
 

Las actuales metodologías de contabilización de la huella de carbono y de la huella 

ecológica restringen la posibilidad de comparación entre las evaluaciones realizadas por 

distintos agentes, por más que pertenezcan a un igual sector productivo. Por esta razón el 

autor cuestiona si dichos indicadores realmente serían capaces de permitir que: los 

gobiernos, y las otras partes interesadas, puedan desarrollar políticas de incentivos para 

la promoción de una producción más ecoeficiente; y que los consumidores puedan 

comparar mejor el nivel de ecoeficiencia de los bienes que consumen. De no ser así, en 

el largo plazo, esas deficiencias podrían minar la credibilidad de tales indicadores como 

fuente de información válida para las decisiones de los consumidores, de los gobiernos y 

de otras partes interesadas. 

Para evaluar a dicha hipótesis se analizarán los efectos que algunas políticas de 

incentivos, propuestas por el principal en el marco de un problema de agencia, podrían 

tener sobre el comportamiento estratégico de cada agente y sobre la promoción de la 

ecoeficiencia como un todo. En particular, se considerará un contexto de competencia en 

cantidades y se contrastarán las ventajas y las desventajas de las diferentes políticas de 

incentivo, así como los efectos que la actual metodología de contabilización de los 

indicadores bajo escrutinio tendría sobre ellas. 

 

Palabras clave: Gases de Efecto Invernadero, Teoría de Juegos, Indicadores 

Ambientales, Información Ambiental, Huella Ecológica, Huella de Carbono. 
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Abstract  

 

The current accounting methodologies used for the carbon footprint and the ecological 

footprint assessment restrict the possibility of comparison between evaluations made by 

different agents. For this reason, the author questions whether the signals transmitted by 

those environmental indicators are adequate for: governments and other stakeholders, 

who wish to implement incentive policies to promote eco-efficient production; and to 

consumers who wish to consider the eco-efficiency level of the goods they consume. To 

evaluate his hypothesis, the author analyzes the effects that incentive policies have on the 

strategic behavior of each agent and on the promotion of eco-efficiency as a whole. This 

article considers an agency problem in a context of competition in quantities and contrasts 

the advantages and disadvantages of different incentive policies, as well as the effects the 

indicators’ current accounting methodology would have on them. 

 

Key words: Greenhouse Gases, Game Theory, Environmental Indicators, 

Environmental Information, Ecological Footprint, Carbon Footprint.  
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1. Introducción 
 

Independientemente de cómo se definan, los indicadores forman parte de un sistema de 

información y se difieren de otros estadísticos y datos primarios en tanto que representan más que 

los datos a partir en los cuáles fueron calculados. 1 Por ejemplo, medidas de varios aspectos de 

calidad ambiental culminan en datos crudos, como los niveles de contaminación de aire por hora, 

los cuales podrían ser agregados y resumidos para proveer estadísticas sobre el nivel de 

contaminación media diaria del aire. A su vez, estas estadísticas podrían ser analizadas, re-

expresadas y combinadas en la forma de indicadores (como por ejemplo del número de días en 

los que la calidad del aire superó los valores de guía), lo que podría ser un insumo útil para el 

proceso de toma de decisiones políticas. (von Schirnding 2002) 

Consecuentemente, los indicadores añaden un valor agregado a los datos, convirtiéndolos en 

información que podría ser de uso directo de los decisores (personas con un alto rango en una 

empresa, o en un Gobierno, que tienen la autoridad para tomar decisiones importantes). La 

utilización de indicadores actualmente se encuentra bien establecida y tiene una aplicación amplia 

en áreas como las ciencias económicas, las ciencias ecológicas y la salud pública. Además, su 

utilización puede darse a escala global, regional, nacional, local, o hasta al nivel de vecindades y 

hogares (Woodward, y otros 1995). 

Entre los potenciales beneficios de los indicadores, se podría mencionar que ayudan a 

simplificar un conjunto complejo de información; mejoran la comunicación entre los 

especialistas, los decisores y el público; contribuyen a una mejor gestión y a un mejor desarrollo 

de políticas. Por lo tanto, sería correcto decir que todo conjunto de indicadores constituye un 

sistema de señales que permite informar sobre el estado actual y los avances alcanzados en la 

consecución de objetivos y metas determinadas.  

En particular, los indicadores destinados a asuntos ambientales (también llamados indicadores 

ambientales, en adelante IA) permitirían evaluar el progreso de las principales tendencias y 

dinámicas del medio ambiente. Entre los IA se encuentran aquellos de contabilidad basada en el 

consumo (IA-CBC, en adelante), 2  los cuales han ganado importancia como IA compuestos 

capaces de orientar a las políticas públicas y privadas y a los procesos de toma de decisión. 3 

Según varios autores el objetivo de los IA-CBC sería presentar una base cuantificable y racional 

para iniciar discusiones y desarrollar respuestas sobre la eficiencia de los procesos productivos y 

de las cadenas de valor como un todo. (Senbel, McDaniels y Dowlatabadi 2003, Galli, y otros 

2012) 

La huella de carbono (HC, en adelante) y la huella ecológica (HE, en adelante) se han 

convertido en notorios IA-CBC, a pesar de que su metodología y su aplicación han sido objeto de 

recurrente debate. (Best, y otros 2008, Fiala 2008, J. Kitzes, A. Galli, y otros 2009, George y Dias 

2005, Costanza 2000, Schaefer, y otros 2006, Ayres 2000, Barnett, y otros 2013) Dichas críticas 

se concentraron tradicionalmente en los siguientes problemas: la disponibilidad de datos, y su 

fiabilidad, para la correcta estimación de la HC o de la HE; y el alcance de la definición y del 

significado de dichos indicadores, principalmente en lo que se refiere a las variables utilizadas en 

su cómputo y a la clase de presión ambiental que efectivamente se está evaluando. Sin embargo, 

                                                        
1 Ver Anexo A - Definición y fin de los indicadores. 
2 Ver Anexo B - Los indicadores de contabilidad basada en el consumo. 
3 Ver Anexo A - Definición y fin de los indicadores. 
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el autor del presente trabajo no encontró ninguna crítica orientada a evaluar las posibles 

consecuencias indeseadas de las actuales metodologías de contabilización de la HC o de la HE 

sobre los comportamientos estratégicos de los agentes que las utilizan para evaluar sus respectivas 

presiones ambientales. 

El presente trabajo tiene como objetivo evaluar si la HC y la HE, con sus actuales metodologías 

de contabilización, permitirían realmente que: los decisores implementen políticas de incentivos 

para la promoción de una producción más ecoeficiente; y que los consumidores puedan comparar 

mejor el nivel de ecoeficiencia de los bienes que consumen. Para ello se analizarán los efectos 

que algunas políticas de incentivos, propuestas un el principal en el marco de un problema de 

agencia, tendrían sobre el comportamiento estratégico de cada agente y sobre la promoción de la 

ecoeficiencia como un todo. Para dichos análisis se considerará un contexto de competencia en 

cantidades y se contrastarán las ventajas y las desventajas de las diferentes políticas de incentivo, 

así como los efectos de la actual metodología de contabilización sobre cada una de ellas. 

El desarrollo del presente trabajo se dará de la siguiente manera. En la sección 2 se 

mencionarán los principales estándares para la evaluación de la HC o de la HE y se analizarán los 

aspectos comunes de sus metodologías de contabilización. En la sección 3 se profundizará sobre 

la característica, común a todos los estándares actuales, de que cada agente deberá realizar el 

cómputo de su HC o HE en base a la participación accionaria que posea en cada etapa de la cadena 

de valor de los bienes que produzca. En la sección 4 se considerará la posibilidad de que las 

evaluaciones de HC o HE, con las metodologías de contabilización actuales, generen un contexto 

de riesgo moral con multitarea y se analizará el efecto de las políticas de incentivo y de las posibles 

metodologías de contabilización de la HC o de la HE. En la sección 5 se realiza un breve sumario 

de los principales resultados encontrados y se debate las ventajas y desventajas de cada una de 

ellas. En la sección 6 se expone las conclusiones derivadas a partir del presente trabajo y las 

posibles líneas de investigación que podrían desarrollarse a partir de ellas. 
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2. Metodología de cálculo actual de la huella de carbono y de 

la huella ecológica 
 

Este trabajo se concentrará en el análisis de los indicadores de la familia de las huellas, más 

específicamente de la HC y de la HE.4 En lo que sigue se utilizará la denominación genérica “los 

IA-H” cuando se desee mencionar a la HC o la HE de manera indistinta.  

Los IA-H expresan el nivel de impacto ambiental por medio de una medida única y ficticia 

que trata de sintetizar y traducir diversos tipos de impactos a un lenguaje unidimensional. En una 

evaluación de niveles de HC el nivel de impacto es expresado en términos de dióxido de carbono 

equivalente (𝐶𝑂2𝑒), mientras que en una evaluación de niveles de HE el impacto se expresa en 

términos de demanda de hectáreas globales (en adelante gha, por su abreviación en inglés). Por 

medio de este lenguaje los IA-H pretenden facilitar la comparación de los impactos ambientales 

de distintas actividades y de distintos agentes económicos. Sin embargo, tal simplificación, 

debido a potenciales correlaciones o efectos agregados entre los diversos tipos de contaminación, 

podría aportar variabilidad a los IA-H y, consecuentemente, hacerlos menos informativos. 

El 𝐶02𝑒  es una unidad de medida ficticia que tiene como objetivo expresar en una sola 

magnitud a la suma de los potenciales de efecto invernadero de los diferentes gases de efecto 

invernadero (en adelante GHG, por su denominación en inglés) emitidos por el agente de interés.5 

(Ajero, y otros 2012) A su vez, los cálculos de la HE, cómo mencionado anteriormente, se 

expresan en unidades de gha, la cual agrega de manera ponderada las contribuciones de diferentes 

tipos de áreas (terrestres o acuáticas) teniendo en cuenta sus respectivos grados de productividad 

biológica (en adelante, bioproductividad). (Ewing, Moore, y otros 2010) 

 

2.1. Huella de Carbono 

 

Existen varios estándares internacionales para el cálculo de la HC, entre los principales se 

encuentran aquellos desarrollados por la asociación GHG Protocol,6 la cual fue pionera al realizar 

la publicación del primer estándar para este indicador. (Barnett, y otros 2013) Dichos estándares 

buscan proveer una guía paso a paso tanto para las evaluaciones del nivel de HC, como para la 

realización de los reportes finales. Con ello, se busca beneficiar a las empresas y a los gobiernos, 

reduciendo los costos relativos a una información poco precisa, poco comparable e incompleta. 

Las evaluaciones del nivel de HC se pueden realizar para una corporación (o un agente 

económico) como un todo, para ciudades, o bien sólo para algún producto en particular. Para la 

evaluación del nivel de HC de una corporación, a lo largo de un periodo determinado, los 

principales estándares son el Corporate Accounting and Reporting Standard de la GHG Protocol 

                                                        
4 Es decir, el presente trabajo no considerará a la huella hídrica. 
5 Considerando para su cómputo a las emisiones de los seis GHG considerados por el Protocolo 

de Kyoto. 
6 Una iniciativa establecida entre el Instituto Mundial de Recursos (o WRI, por su abreviación en 

inglés) y el Consejo Empresarial Mundial para el Desarrollo Sostenible (o WBCSD, por su abreviación en 

inglés). 
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y el ISO 14064-1 de la Organización Internacional de Normalización (ISO, por su abreviación en 

inglés). Para la evaluación de la HC de una ciudad, a lo largo de un periodo determinado, el 

principal estándar es el Community-Scale Greenhouse Gas Emission Inventories (en adelante, 

GPC), de la GHG Protocol. Para la evaluación de la HC de productos o servicios, la cual analizaría 

las emisiones de GHG realizadas durante todo el ciclo de vida de un determinado producto o 

servicio, los principales estándares son el PAS 2050 de la Publicly Available Specifications (PAS, 

por su abreviación en inglés), el ISO/TS 14067 de la ISO; y el Product Life Cycle Accounting and 

Reporting Standard de la GHG Protocol. 

En términos generales dichos estándares clasifican tres alcances para las evaluaciones del nivel 

de HC. En el alcance 1 se encuentran las emisiones directas de GHG, como, por ejemplo, el gas 

utilizado en generadores de energía del agente evaluado o el combustible consumido sus medios 

de transporte. En el alcance 2 se encuentran las emisiones indirectas de GHG, como aquellas 

asociadas a la energía que el agente evaluado compra de terceros. En el alcance 3 se encuentran 

las “otras emisiones indirectas de GHG”, como las asociadas a los insumos no energéticos 

adquiridos por el agente evaluado y el transporte contratado de terceros. (Barnett, y otros 2013) 

Cabe señalar que en todos los estándares mencionados arriba el alcance 3 se define vagamente 

y que la mayor parte de las evaluaciones de HC no realiza su debida contabilización o evaluación.7 

Ello se debe a que los estándares consideran que podría ser demasiado complejo estimar con 

precisión a los niveles de HC relativos al alcance 3 y al hecho de que, según algunos autores, no 

se debería considerar responsabilidad de un agente económico evaluar y controlar la emisiones 

de dicho alcance. (Pandey, Agrawal y Pandey 2011)  

Para comprender mejor el tratamiento dado por los estándares al alcance 3, se presentará a 

continuación una breve síntesis del Estándar relativo al Alcance 3 (Scope 3 Standard) y del 

Estándar Corporativo, ambos de la GHG Protocol. (WRI y WBCSD 2004, WRI y WBCSD 2011) 

Cabe mencionar que el Estándar Corporativo, lanzado por primera vez en 2001 y revisado en 

2004, ha sido ampliamente adoptado como el estándar internacional para desarrollar y reportar el 

inventario de GHG de las instituciones (empresas, ONGs y gobiernos). (WRI y WBCSD 2011) 

En el Estándar Corporativo se define como emisiones directas de GHG a aquellas emitidas por 

fuentes que sean de propiedad de, o controladas por, la corporación. Las emisiones indirectas de 

GHG serían aquellas emitidas por fuentes asociadas a las actividades de la corporación, pero cuya 

propiedad es de terceros. Asimismo, la GHG Protocol agrega que lo que se clasifica como 

emisiones directas e indirectas depende del “enfoque de consolidación”– el cual se basaría en la 

participación accionaria o en el control efectivo – que el agente económico evaluado haya 

seleccionado para delimitar sus límites. (WRI y WBCSD 2004) 

Después de definir cuáles serían las fuentes de emisión directa e indirecta, el Estándar 

Corporativo clasifica a dichas emisiones según los tres alcances descriptos previamente, 

señalando que las evaluaciones deberán informar obligatoriamente a todas las emisiones de 

alcance 1 y de alcance 2. Sin embargo, el estándar aclara que las emisiones de alcance 3 podrían 

ser informadas, y contabilizadas, con mayor flexibilidad. (WRI y WBCSD 2004) El Estándar 

relativo al Alcance 3 complementa lo anterior afirmando que la contabilización de las emisiones 

                                                        
7 En efecto, el único de los estándares mencionados arriba que exige la contabilización del nivel 

de IA-H asociado al alcance 3 es el GPC del GHG Protocol. Sin embargo, dicho estándar no exige la 

contabilización completa de tal alcance, sino que solamente requiere que la ciudad evaluada considere 

obligatoriamente el nivel de IA-H asociado a los residuos generados por ella. (WRI, C40 y ICLEI 2014) 
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de alcance 3 no necesita involucrar un análisis de ciclo de vida (en adelante LCA, por su 

abreviación en inglés) completo (en lo que se refiere a emisiones de GHG) de todos los productos 

y operaciones del agente evaluado. Según dicho estándar, caso el agente desee evaluar sus 

emisiones de alcance 3, sería su facultad elegir cuáles categorías incluir en la evaluación. (WRI y 

WBCSD 2004) 

Según Estándar relativo al Alcance 3, el único objetivo de las evaluaciones del nivel de HC de 

alcance 3 sería permitir que una corporación pueda comparar su nivel de HC actual con sus niveles 

históricos. Ello ya que las diferencias entre los niveles de HC reportados por distintas 

corporaciones podrían ser producto de diferencias en la metodología de cálculo utilizada por cada 

una, o bien de diferencias relativas a sus respectivos volúmenes de producción o sectores 

industriales. El estándar concluye que serían necesarias medidas adicionales para permitir 

comparaciones válidas entre diferentes corporaciones, tales como incrementar la consistencia 

entre el alcance de las metodologías y entre los datos utilizados por cada agente. (WRI y WBCSD 

2011)  

Finalmente, la GHG Protocol argumenta que en el momento de definir la amplitud del 

proyecto de evaluación de la HC se debe considerar el costo-beneficio de incluir efectos indirectos 

de alcance 3, manifestando que en el general el costo y el tiempo requeridos para este tipo de 

análisis podrían ser prohibitivos. Además, la asociación agrega que requerir una contabilidad 

extensa y detallada de los efectos secundarios ayudaría a garantizar la integridad ambiental, pero 

podría también limitar la adhesión de participantes del programa, ya que estos requisitos pueden 

ser demasiado onerosos para algunos desarrolladores de proyectos de evaluación. A modo 

orientativo, la asociación manifiesta que, en el momento de elegir cuales efectos indirectos 

considerar, las corporaciones podrían utilizar el “principio de relevancia”, el cual recomienda que 

siempre se tenga en vista el propósito del proyecto de evaluación y las necesidades de sus 

decisores. (WRI y WBCSD 2005) 

 En sentido contrario, es importante observar que el propio Estándar relativo al Alcance 3 

señala que las emisiones de alcance 3 podrían constituir la mayor fuente de emisiones para los 

agentes económicos y, como tal, podrían representar las oportunidades más significativas para 

influir en las reducciones de GHG. (WRI y WBCSD 2011) Además, el Estándar Corporativo 

afirma que el alcance 3 brinda a los agentes económicos la oportunidad de ser innovadores en la 

gestión de sus niveles HC, ya que les permite contabilizar y reportar a otras actividades que 

consideren relevantes para sus objetivos institucionales. (WRI y WBCSD 2004) 

A pesar de ello, en línea con lo establecido por los estándares internacionales, en 2007 se 

aprobaron en el Reino Unido leyes para reducir las emisiones de carbono en forma de 

Compromisos de Reducción de Carbono (CRC, por su abreviación en inglés), (Carbon Trust 

2017) los cuales incluían originalmente a las emisiones de los alcances 1 y 2, pero que se han 

simplificado y ahora sólo incluyen a las emisiones asociadas con la electricidad y, en algunos 

casos, a la energía procedente de la calefacción. (Barnett, y otros 2013) En el año 2014, el 

Gobierno de España creó el Registro de Huella de Carbono (en adelante, RHC), en el cual se 

deben indicar al menos las emisiones de alcance 1 y 2. (MAPAMA 2014) Ni el CRC ni el RHC 

cubren a todas las posibles fuentes de GHG, oriundas de actividades económicas, de sus 

respectivos países.  

Según Barnett y otros, si bien los CRC se centran en la reducción de las emisiones de alcance 

1 y 2, varios estudios han demostrado que el alcance 3 representa una cantidad significativa de 
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emisiones de carbono. Por ejemplo, entre 1990 y 2008 las emisiones del alcance 3 del Gobierno 

del Reino Unido habían aumentado en proporción del 65 % al 77 % de las emisiones totales. 

Además, se estimó que en 2010 solamente el sector de compras públicas del National Health 

System representó el 65 % de sus emisiones de carbono. Los autores agregan que para la mayoría 

de los casos las emisiones de nivel 3 representan aproximadamente el 74 % de las emisiones 

totales, lo que comprobaría que las normas actuales requieren que los agentes informen sólo una 

pequeña parte de sus niveles de HC reales. (Barnett, y otros 2013) 

Paralelamente, los autores Pandey, Agrawal y Pandey, en su artículo de 2011, presentaron 

ejemplos de evaluaciones de HC que analizaron también a las emisiones de alcance 3. En uno de 

los casos se evalúo las emisiones de GHG del gobierno de la ciudad de Vancouver (Canadá), 

considerando que el alcance 1 cubría a las emisiones de GHG directas resultantes del uso de 

equipos y otras operaciones bajo control del gobierno de la ciudad, mientras que las de alcance 2 

cubrían a las emisiones provenientes de los consumos energéticos. Todas las demás emisiones 

indirectas de las actividades institucionales fueron cubiertas por el alcance 3. En dicha evaluación 

se concluyó que las emisiones de alcance 3 representaban la mayor parte de la HC total. Otro 

estudio, con similares conclusiones, señalado por los autores evalúo a las 475 mayores empresas 

del mundo y concluyó que las emisiones totales de GHG de alcance 3 representarían a 

aproximadamente un 58 % de sus emisiones totales. (Pandey, Agrawal y Pandey 2011) 

 

2.2. Huella Ecológica 

 

La metodología más utilizada para la contabilidad nacional de las HE hoy en día es la aplicada 

por la NFA, (J. Kitzes, A. Galli, y otros 2009) descripta en el Footprint Atlas 2010 (Ewing, Moore, 

y otros 2010) y en el “Calculation Methodology for the National Footprint Accounts” (Ewing, 

Reed, y otros 2010). La contabilización de recursos para la estimación de una demanda de HE es 

similar a la del LCA, ya que teóricamente busca considerar lo requerido por todo el proceso 

productivo y de distribución de un determinado producto, hasta su acto de consumo (es decir, 

todo su ciclo de vida). Sin embargo, la HE tiene la particularidad de que los consumos de energía, 

de biomasa (comida y fibras), de materiales de construcción, de cuerpos acuáticos y de otros 

recursos son todos convertidos en una única medida normalizada (la gha). Tal como con la 

contabilización de cualquier recurso, la descripción de los resultados es estática y cuantitativa. 

(Ewing, Moore, y otros 2010) 

Los diversos tipos de consumo de los agentes económicos son generalmente convertidos a los 

nueve tipos de áreas biológicamente productivas consideradas por la HE para la agregación final 

de la demanda de gha, siendo ellas: (1) tierras de cultivo; (2) tierras de pastoreo; (3)  bosques 

(excluyendo leña); (4) áreas acuáticas bioproductivas; (5) terrenos edificados; (6) el área de tierra 

necesaria para la absorción de las emisiones del dióxido de carbono provenientes de la que de 

combustibles fósiles; (7) madera combustible; (8) energía hidroeléctrica; y (9) energía nuclear. 

(Ewing, Moore, y otros 2010) 

Según el Estándar de la HE (Ecological Footprint Standards), para la evaluación del nivel de 

demanda de HE de un producto final se define como tal demanda el valor de la suma de las 

demandas de HE de todas las actividades requeridas para la creación, uso y disposición final del 

producto que se desee evaluar. También se podría evaluar el nivel de demanda de HE de un 
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producto intermedio, la cual incluiría solamente las actividades hasta cierto punto de la cadena de 

valor del producto. (GFN 2009) 

Ya que los ciclos de producción y de uso son típicamente intricados y largos, cualquier 

evaluación será una representación simplificada de estos ciclos. Por lo tanto, los agentes 

interesados en realizar evaluaciones de niveles de demanda de HE deberían incluir la definición 

de “ciclo de vida del producto” que se consideraría, incluyendo una lista de todas las actividades 

asociadas con a este ciclo de vida. Por ejemplo, la evaluación del nivel demandado de HE de un 

producto hasta el momento de la compra debería, al menos, incluir todas las actividades necesarias 

para la extracción de las materias primas utilizadas para la fabricación del producto, así como 

todas aquellas necesarias para transportar el producto hasta su punto de compra. Sin embargo, en 

lo que se refiere a las fronteras del LCA, el Estándar de la HE aclara que todas las definiciones 

de ciclo de vida de un producto están permitidas desde que sean claramente declaradas en el 

informe. (GFN 2009) 

Por otro lado, en las normas O1 el Estándar de las HE define los requisitos para la evaluación 

del nivel de demanda de HE de organizaciones. Para esta clase de informe el estándar considera 

que ni los productos ni las organizaciones poseen un conjunto único (y ampliamente consensuado) 

de actividades asociadas. En otras palabras, el conjunto de actividades asociadas con el nivel de 

demanda de HE de un agente económico es determinado por el alcance de los LCA que haya 

elegido para cada uno de sus productos, los cuales podrían ser definidos de varias formas. Por 

ello, toda evaluación del nivel demandado de HE por una organización debería definir y explicitar 

cuidadosamente el alcance del análisis. (GFN 2009) 

Es importante observar que el Estándar de las HE sugiere que el evaluador vea la sección 

“notas para la demarcación apropiada de fronteras” para comprender mejor como definir la 

amplitud del LCA. (GFN 2009) Entre las observaciones de esta sección, se destaca que “Sin lugar 

a dudas, el paso más difícil e importante en la evaluación de la HE de una organización es definir 

el propósito del análisis del nivel de demanda de HE organizacional y el conjunto apropiado de 

actividades que se deberían incluirán. No existe una única y correcta perspectiva a 

considerarse”. Además, según dicho estándar “Existen varios objetivos y extensiones por los 

cuáles evaluaciones de HE podrían ser realizadas por una organización. Ninguna de estas 

extensiones es correcta, tal como ninguna de ellas es incorrecta”. (GFN 2009) 

Según dicho estándar, la “extensión 2” (que incluiría al alcance 1 y 2) podría considerarse la 

más ampliamente utilizada, ya que evalúa la HE de todos los productos y materiales consumidos 

adentro de las fábricas, oficinas y otras participaciones necesarias para mantener la actividad de 

la organización en curso. Un potencial motivo organizacional asociado a la elección de la 

“extensión 2” podría ser por primar el interés por identificar la vulnerabilidad de las operaciones 

internas, y observar las oportunidades de mejora de la eficiencia ecológica (o ecoeficiencia, por 

su contracción) de la institución. (GFN 2009)  
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3. Utilización de la huella de carbono y de la huella ecológica 

en la formulación de políticas 
 

En base al estudio “Global Survey of Corporate Social Responsibility”, (Nielsen 2014) se 

podría considerar que una fracción relevante de los agentes económicos se encuentra interesada 

en tomar sus decisiones de consumo teniendo en consideración su impacto ambiental. Por ello, 

resulta esencial suministrar a los consumidores la información necesaria para que puedan estimar 

el impacto ambiental asociado a sus actividades de consumo. Dicha información podría, 

potencialmente, ser proveída por los informes de evaluaciones de los niveles de IA-H de agentes 

y productos.  

Sin embargo, en lo relativo al deseo de los consumidores de utilizar a los IA-H como guías 

para evaluar el impacto ambiental de sus consumos, es importante observar el informe publicado 

en el año de 2006 la Asociación Europea de Consumidores (BEUC) en conjunto con la Asociación 

Europea para la Coordinación y la Representación del Consumidor en la Estandarización 

(ANEC), en el cual ambas asociaciones destacaron aprehensión a las formas alternativas de 

regulación en el ámbito medioambiental. Según la BEUC y la ANEC, a pesar de que los acuerdos 

ambientales voluntarios y otros medios de autorregulación de la industria presentan el aspecto 

positivo de poder proporcionar a los decisores soluciones más flexibles y rápidas (en comparación 

con los instrumentos legales tradicionales), tales medidas a menudo carecerían de transparencia, 

ambición, legitimidad y eficacia. (BEUC y ANEC 2006) 

Según dichas asociaciones caso las autoridades públicas no tengan los medios para supervisar 

y hacer cumplir eficazmente a las mencionadas formas alternativas de regulación, entonces no se 

podría ambicionar demasiado de su capacidad para promover la preservación del medioambiente. 

La BEUC y la ANEC agregan que, para poder estar de acuerdo con dichas medidas de 

autorregulación, ellas deberían ser aplicadas y supervisadas de manera estandarizada y con varias 

formas de sanciones previstas para los eventuales incumplimientos. Por último las asociaciones 

concluyen que las legislaciones de carácter vinculante deberían seguir siendo la fuente más 

importante de regulación ambiental. (BEUC y ANEC 2006)  

En línea con lo expuesto por la BEUC y la ANEC, pareciera ser que la implementación de una 

legislación oficial que regule la aplicación de los IA-H – los cuales actualmente son mayormente 

de evaluación voluntaria – sería la mejor opción para la promoción de los progresos ambientales 

deseados. A eso se suma el hecho de que parte de los incentivos percibidos por un agente que 

elija evaluar su nivel de IA-H proviene de los beneficios resultantes de una mejor percepción 

social de su imagen, o de la imagen de su producto, la cual no ocurriría si las evaluaciones los IA-

H no logran emitir señales creíbles a la sociedad. Por lo tanto, resulta pertinente indagarse la 

siguiente pregunta: ¿qué se podría esperar de la aplicación de los IA-H si su evaluación fuese 

obligatoria? 

Con el objetivo de responder a la pregunta anterior merece la pena observar que, dado que la 

elección de los impactos directos e indirectos a considerar depende del enfoque de consolidación 

que el agente evaluado elija, el agente evaluado posee la facultad de afectar cuáles partes de su 

proceso productivo deberá considerar de manera obligatoria. Esta característica de las 

metodologías actuales de contabilización de los IA-H podría generar un contexto de asimetría 

informativa en el que los agentes evaluados sepan más sobre sus verdaderos impactos que las 
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otras partes interesadas. Asimismo, considerando que los agentes tendrían incentivos para realizar 

una subestimación de su nivel real de IA-H – ya que podrían así evitar los verdaderos costos de 

inversión en ecoeficiencia asociados a un determinado nivel de IA-H –, entonces la interacción 

entre el agente y las partes interesadas sería tal como la de un típico problema de agencia. 

 

3.1. Riesgo moral en un contexto de multitarea 

 

En el tratamiento económico estándar del problema de agencia los sistemas de compensación 

cumplen la doble función de asignar riesgos y recompensar el trabajo productivo. Sin embargo, 

como mencionado por Holmstrom y Milgrom, esta teoría no ha logrado descifrar el porqué de 

que algunos contratos, como los de trabajo, a menudo especifiquen remuneraciones fijas y porqué 

los incentivos dentro de las empresas no son muy expresivos. En respuesta a ello, Holmstrom y 

Milgrom introducen la teoría del problema de agencia multitarea, la cual analiza un escenario en 

el que el principal desearía que el agente realice varias tareas diferentes (es decir: múltiples 

tareas), o bien que el agente realice una sola tarea que contenga varias dimensiones (es decir: una 

tarea multidimensional). En ambas situaciones el principal desearía que el agente realice una 

“multitarea”, es decir: múltiples tareas unidimensionales o una sola tarea multidimensional. 

(Holmstrom y Milgrom 1991) 

Dicha teoría presenta dos características particulares, en relación a los modelos estándares y 

unidimensionales. En primer lugar, bajo esta teoría el incentivo no sirve sólo para asignar riesgos 

y motivar el trabajo duro, sino que serviría también para direccionar los esfuerzos de los agentes 

entre sus diversos deberes. Según el modelo de Holmstrom y Milgrom un aumento en la 

compensación de un agente en cualquiera de sus tareas (o en cualquier dimensión de su tarea) 

causaría alguna reasignación de su atención en desmedro de otras tareas (u de otras dimensiones 

de su tarea). En segundo lugar, si el principal pudiera dividir la responsabilidad de muchas 

pequeñas tareas entre dos agentes y, a su vez, determinar cómo compensar el desempeño en cada 

una de ellas, entonces cada tarea debería ser asignada a un solo agente. Esta división, en la que 

ninguna tarea es compartida entre los dos agentes, llevaría a un mejor control y una mayor eficacia 

de los incentivos. (Holmstrom y Milgrom 1991) 

Los autores demuestran, además, que en un contexto de multitarea un contrato de incentivo 

óptimo podría incluso especificar el pago de un salario fijo, independiente del desempeño 

medido.8 De manera más general, la conveniencia de proporcionar incentivos para cualquier 

actividad disminuye a medida que se hace más difícil estimar el desempeño de cualquier otra 

actividad que compita con la dedicación del agente. (Holmstrom y Milgrom 1991) 

Similarmente al contexto analizado por Holmstrom y Milgrom, los incentivos asociados a una 

buena performance en los IA-H representan, por definición, un ejemplo claro del problema de 

premiar esfuerzos múltiples y multidimensionales por medio de la performance en una medida 

unidimensional. Ello debido a que los IA-H, teóricamente, incorporan en su contabilización a 

esfuerzos múltiples, como los tres alcances que deben ser analizados, y hasta podrían considerar 

a esfuerzos multidimensionales, cuando se trate evaluar al nivel de IA-H de un agente que 

                                                        
8 Bajo el supuesto de que el principal es neutral al riesgo y de que los agentes son aversos al riesgo 

y poseen una función de utilidad Bernoulli exponencial negativa, con coeficiente de aversión absoluta al 

riesgo constante. 
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produzca varios bienes. Otra característica, también asociada a esfuerzos multidimensionales, 

sería el hecho de que para mejorar su performance en la HC el agente debería considerar sus 

emisiones de cada uno de los diferentes GHG analizados, o bien evaluar a cada una de sus 

demandas de bioproductividad, caso quisiera disminuir su nivel de HE. 

Sin embargo, es importante observar que, actualmente, realizar un análisis de la relación 

agente-principal por detrás de la implementación de los IA-H es un ejercicio fundamentalmente 

teórico. Ello ya que todavía son pocos los gobiernos que obligan y regulan su evaluación, así 

como son raros los ejemplos de una política sostenida de incentivos asociada a los niveles de IA-

H. No obstante, considerar un modelo en el cual exista una figura clara de un principal y de un 

contrato de incentivos, establecido entre los agentes económicos y el principal, serviría para 

evaluar las posibles consecuencias de la potencial implementación de normas que exijan de 

manera obligatoria que los agentes evalúen sus niveles de IA-H. 

En las evaluaciones de las políticas de incentivo analizadas en este trabajo se considerará que 

las entidades gubernamentales interesadas en regular el nivel de impacto ambiental de un sector 

económico, o de un agente o producto en particular, cumplen el rol del principal del problema de 

agencia. Alternativamente, de manera más alineada con la realidad actual, también se podría 

imaginar que el principal esté representado por una entidad ficticia que personifique 

conjuntamente a: (i) los gobiernos interesados en la promoción de la ecoeficiencia; (ii) los 

consumidores interesados en regular su nivel de impacto ambiental; (iii) las organizaciones no 

gubernamentales (en adelante, ONGs) y otras partes interesadas en promover la ecoeficiencia. 

El principal, al momento de elegir sus acciones, podría considerar también a los costos no 

ambientales asociados a cada una de ellas, los cuales acá se mencionan a modo de ilustración. 

Entre ellos se destaca la posibilidad de promover una economía menos competitiva, lo que podría 

ocurrir cuando competidores de regiones no reguladas por el principal no hayan realizado 

inversiones similares para mejorar su ecoeficiencia. Empero, es importante observar que al 

considerar este escenario se supone implícitamente que las inversiones para reducir los niveles de 

IA-H afectarían al costo marginal de los productos, y por ende su competitividad. 

En línea con lo analizado por Holmstrom y Milgrom, en este trabajo se considerará que cada 

agente tendría incentivos para alcanzar un determinado nivel de IA-H, al tiempo que buscaría 

maximizar su beneficio propio. Por lo tanto, optarían por realizar la menor inversión en 

ecoeficiencia que les permita obtener el nivel deseado de IA-H. Los costos de reducción (del 

inglés, abatement costs) 𝐶(𝑡) de los agentes estarían asociados a las inversiones necesarias para 

reducir el nivel de IA-H en un monto determinado. En lo que sigue se supondrá que los costos 

𝐶(𝑡) tendrían carácter de costo fijo y que, por ende, no afectarían al costo marginal de los 

productos.9 

A diferencia del modelo de Holmstrom y Milgrom, la relación entre el agente y el principal en 

un modelo que busque ejemplificar la aplicación de los IA-H sería de carácter repetido, con 

intervalos de repetición determinados en función de la periodicidad requerida para las 

evaluaciones de los niveles de IA-H. Sin embargo, dado que los impactos ambientales resultantes 

de elevados niveles de IA-H son geográficamente dispersos y dilatados en el tiempo, la 

                                                        
9  Tal supuesto sería razonable en un contexto en el que los agentes no podrían aumentar 

significativamente a sus niveles de producción en el corto plazo. Consecuentemente, las inversiones que 

realicen para mejorar sus niveles de ecoeficiencia estarían asociadas a una determinada capacidad instalada 

y, por lo tanto, no afectarían sus decisiones de producción en el margen. 
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información que el principal podría obtener con la historia del juego sería insuficiente para que 

pueda actuar estratégicamente en base a ella.10 Consecuentemente, sin pérdida de generalidad, el 

problema de agencia se analizará por medio de un modelo estático. 

Adentrando en las características específicas de las evaluaciones de los IA-H, conforme lo 

presentado en las secciones anteriores, se podría evaluar al nivel de IA-H de todas las operaciones 

de un agente, o bien se podría evaluar solamente el nivel asociado a un bien en particular. Caso 

el agente busque evaluar toda su IA-H, se supondrá que podría elegir un conjunto de acciones 

{𝑡1; … ; 𝑡𝑛}  que le permita reducir su nivel de IA-H. Más específicamente, cada acción 𝑡𝑗 

representaría el monto de reducción del nivel de IA-H, asociado a la operación 𝑗 (la cual puede 

ser influenciada por el agente). 

En esta variación del modelo de Holmstrom y Milgrom, dichas reducciones se agrupan en tres 

categorías. Las reducciones que tienen como objetivo disminuir los niveles de IA-H de las 

operaciones llevadas a cabo por medio de activos controlados por el agente se denominarán 

“reducciones de tipo 1” y estarían asociados al concepto de “alcance 1” de los IA-H. Las 

reducciones que tienen como objetivo disminuir los niveles de IA-H asociados al consumo 

energético de los activos del agente, considerando solamente el consumo de energía generada por 

fuentes de terceros, se denominarán “reducciones de tipo 2” y estarían asociados al concepto de 

“alcance 2” de los IA-H. Finalmente, aquellas reducciones que tienen como objetivo disminuir 

los niveles de IA-H asociados a la adquisición de insumos no energéticos y los actos de consumo 

de los bienes producidos por el agente se denominarán “reducciones de tipo 3” y estarían 

asociados al concepto de “alcance 3” de los IA-H. 

Es importante observar que el tercer tipo de reducciones no afectaría el nivel de IA-H del 

agente, cuando evaluado con las metodologías actuales de los IA-H.11 Además, un supuesto fuerte 

realizado acá es el de que los agentes pueden afectar la ecoeficiencia de su fuente energética, 

reducciones de tipo 2. Sin embargo, tal reducción tendría sentido si, por ejemplo, se considera 

que los agentes podrían realizar reducciones por medio de mejorar su eficiencia energética.12  

Las señales emitidas por el agente 𝜇(𝑡) serían una consecuencia del vector (𝑡1; … ; 𝑡𝑛) elegido 

por el agente. En particular, se considerará que: 

𝜇𝑇(𝑡) ≡ {𝜇1(𝑡1); … ; 𝜇𝑛(𝑡𝑛)}  (1) 

es una función biyectiva con dominio e imagen n-dimensionales. Con lo cual cada imagen de 

𝜇(𝑡), es decir cada señal 𝜇𝑗(𝑡𝑗), depende de solamente una de las reducciones del agente, al 

tiempo que cada reducción 𝑡𝑗 del agente estaría asociada a una sola señal 𝜇𝑗(𝑡𝑗). En este modelo 

                                                        
10 Adicionalmente, debido al largo período que debería transcurrir entre la evaluación de los IA-H 

y la potencial verificación posterior de los impactos ambientales asociados a ellos, sería razonable también 

considerar que en este intervalo el principal cambie y que con ello cambien las políticas de incentivo y las 

metodologías utilizadas para la contabilización de los IA-H. 
11 Salvo que el agente posea considerables participaciones accionarias a lo largo de toda la cadena 

de valor de sus productos. 
12 A primera vista podría sonar poco verosímil que los agentes poco integrados puedan afectar el 

nivel de ecoeficiencia del eslabón que no controlan, sin embargo, ello sería factible si dichos agentes 

presionaran a que sus proveedores cumplan con ciertos niveles de ecoeficiencia, amenazando con cambiar 

de proveedores caso no lo hagan. Muy probablemente dicha solución estaría asociada a un aumento en el 

costo de sus operaciones de alcance 3, lo que podría equipararse con el costo de reducción. 
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𝜇𝑗(𝑡𝑗) representa el nivel de IA-H del “alcance 𝑗” y, como consecuencia 𝑛 = 3. Asimismo, cada 

señal 𝜇𝑗(𝑡𝑗) posee un error de medición asociado 𝜀𝑗, de media cero y varianza de 𝜎𝑗
2.13 

El beneficio del agente 𝑤(𝑥), sería una función de: 

𝑥 = 𝜇(𝑡) +  𝜀.  (2) 

Si la regla de compensación fuera lineal, el beneficio sería dado por: 

𝑤(𝑥) = 𝑎𝑇𝑥 + 𝛽.  (3) 

En particular, se podría suponer que debido a que las IA-H solo consideran a los dos primeros 

alcances, la remuneración del agente estaría basada solamente en: 

𝑤(𝑥) = ∑ 𝑎𝑇𝜇𝑗(𝑡𝑗)2
𝑗=1 ,  (4) 

en la cual  𝑎𝑇 = 𝜔 · (1; 1; 0), con 𝜔 ∈ ℜ+.  

Es importante aclarar que en este trabajo los beneficios de los agentes son considerados como 

ingresos extras de los agentes. Es decir, más allá de las ganancias económicas provenientes de su 

facturación convencional. Por lo tanto podrían ser interpretados como: el otorgamiento de 

incentivos por parte del Gobierno; la reducción de las multas asociadas a elevados niveles de 

contaminación; el otorgamiento de créditos a tasas diferenciadas, por entidades financieras 

comprometidas con la promoción de la ecoeficiencia; una mejor reputación entre los 

consumidores (lo que generaría un beneficio económico directo, por medio de un mayor valor de 

marca y mayores posibilidades de diferenciación); una mejor reputación con otras partes 

interesadas (como ONGs y partidos políticos), lo que resultaría en beneficios económicos 

indirectos. 

El beneficio del principal 𝐵(𝑡), el cual motivaría el pago percibido por el agente, podría 

provenir de una economía más ecológicamente eficiente (o ecoeficiente, por su contracción) y 

más sustentable, debido a los reducciones en los niveles de IA-H. También podría considerarse 

beneficioso para el principal el hecho de que, en base a la información proveniente de las 

evaluaciones de los niveles de IA-H de varios agentes, sería posible tomar sus decisiones de 

manera más informada y objetiva. Ello suponiendo que el principal podría utilizar las señales 𝜇(𝑡) 

como insumo en sus procesos de elección de cuales actividades económicas promover o 

desalentar, en función de sus respectivos niveles de ecoeficiencia y otros factores que considere 

relevante (como el ingreso per cápita, la distribución del producto nacional, el nivel de desempleo, 

entre otros). 

Caso el agente produzca más de un tipo de producto, las reducciones del nivel de IA-H de tipo 

1 y 2 (asociadas a los alcances 1 y 2) podrían ser multidimensionales o bien estar asociadas a 

señales con menor precisión, debido a que al producir varios productos sería más difícil asignar 

el impacto ambiental de cada producto. En el límite estos productos podrían ser prácticamente 

incapaces de emitir señales individuales. 

                                                        
13 Se podría plasmar en este modelo lo argumentado por los principales estándares de medición de 

los IA-H sobre la dificultad de medición de los niveles de IA-H asociados al alcance 3 (ver sección 2) por 

medio de considerar que, debido a su dificultad de medición, el alcance 3 tendría una capacidad informativa 

despreciable, o bien una varianza asociada 𝜎3
2 muy elevada. 
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La evaluación del nivel de IA-H de un producto sería análogo al descripto recién, pero con 

todas las señales, los esfuerzos y los beneficios indexados adicionalmente por el producto bajo 

análisis. En particular, los beneficios del agente, que al igual que antes se consideraran como 

ingresos no comerciales, podrían ser interpretados como: (i) las oportunidades de mejor 

posicionamiento de la marca de su producto evaluado; (ii) incentivos, por parte de iniciativas del 

sector público o de entidades privadas, a las actividades económicas de un determinado sector; 

(iii) mejor reputación con otras partes interesadas, como ONGs y partidos políticos. Por otro lado, 

a diferencia de antes, el beneficio del principal 𝐵(𝑡) podría provenir de la posibilidad de poder 

elegir o promover una canasta de consumo más ecoeficiente. 

A partir del paralelismo presentado arriba, se podría sospechar, por medio de las conclusiones 

del artículo de Holmstrom y Milgrom, que los efectos de la aplicación de los IA-H sobre el nivel 

de ecoeficiencia de un agente (o de la producción de un producto) podrían resultar ambiguos a 

priori. Por este motivo, con el objetivo de estudiar más a fondo dichos efectos, se realizarán a 

continuación tres modelizaciones que buscarán evaluarlos de manera inequívoca y por medio de 

criterios objetivos. 

 

3.2. Evaluación de distintas políticas para la promoción de la 

ecoeficiencia por medio de evaluaciones de IA-H 

 

En lo que sigue se buscará verificar los efectos que algunas políticas, propuestas por el 

principal, podrían tener sobre el comportamiento estratégico de cada agente y la promoción de la 

ecoeficiencia como un todo. Para realizar dichos análisis se considerarán los equilibrios derivados 

de un marco de competencia en cantidades y se contrastarán las ventajas y las desventajas de las 

diferentes políticas de incentivo, y los efectos de la actual metodología de contabilización de los 

IA-H para cada uno ellos. 

En las evaluaciones de las políticas de incentivo estudiadas en este trabajo se considerará un 

marco en el cual el proceso productivo del único bien (perfectamente homogéneo) está compuesto 

por una cadena de valor con tres eslabones. En el eslabón 1 se realiza la elaboración del bien final, 

en el eslabón 2 se produce la energía utilizada en la elaboración del bien final y, por último, en el 

eslabón 3 se obtienen y se transportan los materiales utilizados para la producción del bien final.14 

Existen 𝑁𝑀 + 𝑁𝑃  jugadores capaces de producir el bien final, 𝑁𝑀  agentes muy integrados 

verticalmente (en adelante denominados como agentes de tipo M) y 𝑁𝑃 agentes poco integrados 

verticalmente (en adelante denominados como agentes de tipo P). Los agentes de tipo M controlan 

accionariamente a los eslabones 1 y 3 de su proceso productivo, mientras que los agentes de tipo 

P controlan solamente al eslabón 1  de su proceso productivo. 15  Simbólicamente el nivel de 

integración vertical de cada agente se expresará como 𝜃𝑀 para los agentes de tipo M y 𝜃𝑃 para 

los de tipo P. 

                                                        
14  El eslabón 3 también incluye los niveles de IA-H asociados al consumo energético de la 

obtención y del transporte de los materiales utilizados para la producción del bien final. 
15 Para ambos tipos de jugadores los niveles de IA-H asociados al eslabón 2 se contabilizaría como 

IA-H de alcance 2. Para un agente de tipo P el eslabón 3 representaría su alcance 3, mientras que para un 

agente de tipo M el alcance 3 no existiría.  
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Los jugadores participan de un juego de tres etapas. En la etapa 0, la primera de ellas, los 

𝑁𝑀 + 𝑁𝑃 agentes compiten en cantidad. El nivel de producción del agente 𝑖 se denota como 𝑞𝑖 

para 𝑖 ∈ {1, … , 𝑁𝑀 + 𝑁𝑃}. El vector de los niveles de producción de los agentes se denota como 

𝑞 ≡  {𝑞1; 𝑞2;  … ; 𝑞𝑁𝑀+𝑁𝑃}; el nivel de producto agregado de la industria es 𝑄 ≡ ∑ 𝑞𝑖𝑁𝑀+𝑁𝑃
𝑖=1 ; y 

el vector 𝑞−𝑖 de (𝑁𝑀 + 𝑁𝑃 − 1) elementos denotarán los niveles de producción elegidos por las 

rivales del agente 𝑖. Así, {𝑞−𝑖; 𝑞𝑖} constituirá un vector 𝑞 de 𝑁𝑀 + 𝑁𝑃 elementos. La demanda 

inversa del mercado sería una función de 𝑄 y se denota como 𝑃(𝑄) = 𝑎 − 𝑏𝑄. Por otra parte, el 

costo que el agente 𝑖 paga para poder producir 𝑞𝑖 es Φ𝑖(𝑞𝑖) = 𝜑𝑞𝑖   ∀𝑖, con 𝜑 > 0. Por lo tanto, 

la función de ganancia neta del agente 𝑖  se define como la 𝛱𝑖(𝑞) ≡ 𝑃(𝑄)𝑞𝑖 − 𝜑𝑞𝑖 , 

independientemente de su tipo. En la etapa 0 el equilibrio correspondiente a la competencia en 

cantidad otorgaría: 

𝑄𝐶𝐸 ≡
(𝑎−𝜑)(𝑁𝑀+𝑁𝑃)

(𝑁𝑀+𝑁𝑃+1)𝑏
  (5) 

𝑃(𝑄𝐶𝐸) =
𝑎+(𝑁𝑀+𝑁𝑃)𝜑

𝑁𝑀+𝑁𝑃+1
≡ 𝑝𝐶𝐸 > 0  (6) 

𝑞𝑖𝐶𝐸
=

𝑎−𝜑

(𝑁𝑀+𝑁𝑃+1)𝑏
   ∀𝑖  (7) 

𝛱𝑖(𝑞𝐶𝐸) = 𝛱𝐶𝐸 ≡ (
(𝑎−𝜑)

𝑁𝑀+𝑁𝑃+1
)

2 1

𝑏
> 0  

(8) 

𝛱𝑖(𝑞𝐶𝐸) > 𝛱𝑖 (𝑞−𝑖𝐶𝐸
;  𝑞𝑖)  ∀ 𝑞𝑖 ∈ ℜ+  (9) 

Se supondrá que el nivel de IA-H por unidad producida del bien final (en adelante, IA-H/u o 

IA-H unitaria) puede separarse entre el aporte de IA-H/u de cada eslabón del proceso productivo 

𝑗 ∈ {1; 2; 3} de cada agente 𝑖. El aporte referente al eslabón 𝑗 del agente 𝑖 se denomina como 𝜇𝑗
𝑖 , 

donde 𝜇𝑗
𝑖 ∈ [𝜇𝑗; 𝜇𝑗], con 𝜇𝑗 > 0. Por lo tanto, cada agente tiene asociado a su proceso productivo 

un conjunto 𝜇𝑖 = {𝜇1
𝑖 ; 𝜇2

𝑖 ; 𝜇3
𝑖 } que desagrega los IA-H/u correspondientes a cada eslabón. En línea 

con el modelo de Holmstrom y Milgrom, mencionado al principio de la presente sección, 𝜇𝑖 

podría ser interpretado como el vector de señales del agente 𝑖, sin embargo, de acá en adelante 

cada 𝜇𝑗
𝑖  estará asociada a una variable aleatoria degenerada 𝜀𝑗

𝑖 = 0.16 17 Se denominará a la suma 

∑ 𝜇𝑗
𝑖3

𝑗=1  como el nivel real de IA-H/u del agente 𝑖 ya que considera a la suma de los niveles de 

IA-H/u de todos los eslabones del proceso productivo de dicho agente. 

En las evaluaciones de las políticas de incentivo se supondrá la existencia de un principal 

interesado en promover de una producción más ecoeficiente, el cual en la etapa 1 puede optar por 

dos tipos de rigurosidades metodológicas 𝜌 ∈ {𝜌𝐴; 𝜌𝐵} para el cómputo del nivel de IA-H/u de 

cada agente. La rigurosidad metodológica 𝜌𝐴  también se denominará como rigurosidad 

metodológica alta, mientras que 𝜌𝐵  podría denominarse alternativamente de rigurosidad 

metodológica baja. Dichas rigurosidades metodológicas difieren en función de cuales eslabones 

                                                        
16 Es decir, los agentes pueden medir e informar con precisión los niveles de IA-H asociados a 

cada uno de los eslabones de su cadena de valor. 
17 Más adelante se podría interpretar, alternativamente, que el principal considera que la medición 

del nivel de IA-H del eslabón 3 de un agente de tipo P esté asociada a un enorme grado de imprecisión. 
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de su proceso productivo un agente 𝑖  debería considerar al evaluar su IA-H/u. Bajo 𝜌𝐴  la 

contabilización del nivel de IA-H/u de un agente 𝑖 sería:  

𝑥𝑖:𝜃𝑀
= ∑ 𝜇𝑗

𝑖:𝜃𝑀3
𝑗=1   (10) 

𝑥𝑖:𝜃𝑃
= ∑ 𝜇𝑗

𝑖:𝜃𝑝3
𝑗=1   (11) 

Bajo la rigurosidad metodológica 𝜌𝐵 cada agente 𝑖, para la contabilizar su respectivo nivel de 

IA-H/u, tendría que considerar de manera obligatoria solamente a su eslabón 2 y a los otros 

eslabones que controle accionariamente.18 19 Consecuentemente, cada agente 𝑖 de tipo P optaría 

por no considerar a 𝜇3
𝑖  en su cómputo final, ya que de este modo podría aparentar ser más 

ecoeficiente, pero sin incurrir en costo alguno. Con lo cual, bajo 𝜌𝐵: 

𝑥𝑖:𝜃𝑀
= ∑ 𝜇𝑗

𝑖:𝜃𝑀3
𝑗=1   (12) 

𝑥𝑖:𝜃𝑃
= ∑ 𝜇𝑗

𝑖:𝜃𝑝2
𝑗=1   (13) 

En otras palabras, en este escenario el nivel de integración de cada agente 𝑖 afectaría la manera 

con la que mediría su respectivo nivel de IA-H/u, lo que permitiría que agentes con procesos 

productivos iguales, en términos de ecoeficiencia, obtengan valores diferentes de 𝑥𝑖. 

Cada agente 𝑖 tiene a su disposición una tecnología que le permitiría reducir el aporte de IA-

H/u de cada uno de sus eslabones 𝑗 ∈ {1; 2; 3} en una magnitud 𝑡𝑗
𝑖, la cual podría tomar valores 

en el intervalo [0; (𝜇𝑗 − 𝜇𝑗)]. Un agente 𝑖 se vería motivado a elegir un vector de reducciones 

del nivel de IA-H/u {𝑡1
𝑖 ∗

; 𝑡2
𝑖 ∗

; 𝑡3
𝑖 ∗

} no nulo solamente por el deseo de poder acceder al beneficio 

propuesto por el principal.  

Las inversiones asociadas a la elección de 𝑡𝑖 ≡ {𝑡1
𝑖 ; 𝑡2

𝑖 ; 𝑡3
𝑖 } se ven cuantificadas por la función 

de costos de inversión 𝐶(𝑡𝑖), la cual se supondrá que tiene una igual forma funcional para todos 

los agentes.20 Se supondrá también que: 

𝐶(0𝑇) = 0𝑇 ;  
𝜕𝐶

𝜕𝑡𝑗
𝑖 > 0 ∀𝑗 ;  

𝜕2𝐶

𝜕𝑡𝑗
2 > 0 ∀𝑗  (14. 𝑎) 

lim
𝑡𝑗

𝑖 → 0
𝜕𝐶

𝜕𝑡𝑗
𝑖 (𝑡𝑗

𝑖) = 0 ∀𝑗 ;  
lim

𝑡𝑗
𝑖 → +∞

𝜕𝐶

𝜕𝑡𝑗
𝑖 = +∞ ∀𝑗   

(14. 𝑏) 

Es importante notar que, dado que 𝐶(𝑡𝑖) no se ve afectada por el nivel de producción, las 

inversiones en mejoras de ecoeficiencia serán consideradas como un costo fijo para los agentes. 

                                                        
18 Las metodologías actuales de contabilización de los IA-H definen el cómputo de los niveles de 

IA-H de un agente 𝑖 en línea con lo descripto por la rigurosidad metodológica 𝜌𝐵. 
19 Una posible manera de interpretar a la rigurosidad metodológica baja es considerar que la 

medición del nivel de IA-H asociado al alcance 3 (es decir, relativo al eslabón 3 de los agentes de tipo P) 

estaría asociada a un costo de medición prohibitivo o a un enorme grado de imprecisión. Con lo cual, para 

solucionar tal problema, el principal consideraría que el nivel de IA-H del eslabón 3 de dichos agentes es 

nulo. 
20 Dicho supuesto, a pesar de fuerte, se basa en que para cambiar sus niveles de ecoeficiencia todos 

los agentes tendrían a su alcance un igual portfolio de tecnologías disponibles. Cada una de ellas con su 

costo de inversión asociado. 
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Además, se supondrá que los insumos de producción provenientes de los eslabones 2 y 3 se 

consiguen en un mercado competitivo y a un precio igual al costo marginal, el cual se supondrá 

constante.21 22 

A continuación se desarrollarán las evaluaciones de las tres políticas de incentivo, todas 

basadas en las premisas anteriormente presentadas, pero con pequeñas variaciones – descriptas a 

lo largo de la evaluación de cada política – en el marco de sus respectivas etapas 1 y 2. Más 

específicamente, dichas evaluaciones buscarán evidenciar y analizar los distintos efectos que 

pequeñas variaciones en las decisiones tomadas por el principal en etapa 1 podrían tener sobre el 

equilibrio alcanzado en la etapa 2, cuando los agentes productivamente activos en el mercado a 

competirían nuevamente en cantidad en la venta del bien. 

 

3.2.1. Sanciones 

 

Para analizar a la política de incentivos basada en sanciones se supondrá que en la etapa 1 el 

principal exige que cada agente 𝑖 que quiera estar activo en el mercado en la etapa 2 presente en 

esta etapa un nivel de IA-H/u 𝑥𝑖 inferior a �̅� ∈ ℜ+, realizando para ello la amenaza creíble y 

totalmente ejecutable de que el agente 𝑖 (activo en la etapa 2) que no cumpla con tal condición 

deberá pagar una sanción de 
𝑎−𝜑

2𝑏
.  

Los 𝑁 ∈ {1; … ; 𝑁𝑀 + 𝑁𝑃} agentes que opten por estar activos en la etapa 2 compiten en 

cantidad y, debido a que los costos de producción de ambos tipos de agentes no ha cambiado, 

presentarán los siguientes valores de equilibrio:23 

𝑞𝑖𝐶𝐸 1
≡

𝑎−𝜑

(𝑁+1)𝑏
≥ 𝑞𝐶𝐸  

(15) 

𝑄𝐶𝐸 1 ≡ ∑ 𝑞𝑖𝐶𝐸 1𝑁𝑀+𝑁𝑃
𝑖=1 = 𝑁𝑞𝑖𝐶𝐸 1

≤ 𝑄𝐶𝐸  
(16) 

𝑝𝐶𝐸 1 ≡ 𝑝(𝑄𝐶𝐸 1) =
𝑎+𝑁𝜑

𝑁+1
≥ 𝑝𝐶𝐸  (17) 

𝛱𝑖 = (
(𝑎−𝜑)

𝑁+1
)

2 1

𝑏
≡ 𝛱𝐶𝐸 1 ≥ 𝛱𝐶𝐸 > 0  

(18) 

Un agente 𝑖 que haya optado por no estar activo produciría la cantidad: 

𝑞𝑖𝐶𝐸 1
= 𝑞𝑖𝐶𝐸 1

= 0  (19) 

Con el objetivo de concentrarnos en los efectos de la rigurosidad metodológica y de los niveles 

de integración vertical, se supondrá que en la etapa 0 el aporte de IA-H/u de cada eslabón del 

                                                        
21 Por lo tanto, a pesar de que en una situación más realista los agentes con mayor nivel de 

integración vertical prefirieron integrarse en algún momento, en las evaluaciones de políticas de incentivo 

analizadas en este trabajo se considerará que los agentes de tipo M no perciben ninguna ventaja, o 

desventaja, productiva (en lo relativo a sus costos de producción) asociada a su mayor integración vertical. 
22 Considerar que los costos relacionados a los eslabones 2 y 3 sea constante va en línea con el 

supuesto anterior de que el costo unitario de producción 𝜑 es constante. 
23 Vale la pena mencionar que todas las desigualdades asociadas a dicho equilibrio ocurrirían con 

igualdad si 𝑁 = 𝑁𝑀 + 𝑁𝑃. 
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proceso productivo de cada agente corresponde 𝜇𝑗
𝑖 0

= 𝜇𝑗  ∀𝑖 ∀𝑗. De este modo, el vector inicial 

de IA-H/u de los procesos productivos es tal que:  

𝜇𝑖
0 = 𝜇 ≡ {𝜇1; 𝜇2 ; 𝜇3}  ∀𝑖  (20) 

Los agentes que presenten un “exceso de IA-H/u” (𝑥𝑖 > �̅�), podrían optar por reducir el aporte 

de IA-H/u de cada uno de sus eslabones 𝑗 ∈ {1; 2; 3} en una magnitud 𝑡𝑗
𝑖 ∈ [0; (𝜇𝑗 − 𝜇𝑗)]. La 

elección de un conjunto de reducciones del nivel de IA-H/u {𝑡1
𝑖 ∗

; 𝑡2
𝑖 ∗

; 𝑡3
𝑖 ∗

} no nulo ocurriría 

cuando un agente 𝑖, inicialmente con 𝑥𝑖0
> �̅�, busque satisfacer 𝑥𝑖 ≤ �̅�. Es decir, en este caso, la 

elección por mejorar la ecoeficiencia de los procesos productivos estaría motivada solamente por 

el deseo de los agentes de poder participar del mercado.  

Dada la restricción impuesta por el principal, los agentes que elijan estar activos en el mercado 

deberían alcanzar 𝑥𝑖 ∈ [0; �̅�]. Merece la pena observar que si �̅� ≥ 𝑥𝑚𝑎𝑥, con 𝑥𝑚𝑎𝑥 ≡ ∑ 𝜇𝑗
3
𝑗=1 , 

entonces ningún agente tendría incentivos para aumentar su nivel de ecoeficiencia, debido a que 

su vector inicial de IA-H/u de los procesos productivos cumpliría con 𝜇𝑖
0 = 𝜇 y consecuentemente 

el cómputo del nivel de IA-H/u de cada agente otorgaría un valor de a lo sumo 𝑥𝑖0
= �̅�𝑚𝑎𝑥.24 Por 

otro lado, debido a los hallazgos de la literatura, (Barnett, y otros 2013, Pandey, Agrawal y Pandey 

2011) se supondrá que 𝜇3 > ∑ 𝜇𝑗
2
𝑗=1 . 25 

En el escenario bajo el cual el principal establece que la rigurosidad metodológica para la 

medición del nivel de IA-H/u es 𝜌𝐴 , todos los tipos de agentes considerarían sus procesos 

productivos completos para contabilizar sus respectivas 𝑥𝑖 . En este escenario, una condición 

necesaria para la existencia de agentes activos en el mercado (y, por ende, para que se produzca 

el bien final) es que �̅� ≥ �̅�𝐴 ≡ ∑ 𝜇𝑗
3
𝑗=1 . En lo casos en los cuales, a la vez, podrían existir agentes 

activos en el mercado e incentivos para inversiones en disminución del nivel de IA-H/u debería 

pasar que el �̅� cumpla con �̅� ∈ [(∑ 𝜇𝑗
3
𝑗=1 ) ; (∑ 𝜇𝑗

3
𝑗=1 )). Ello pues, bajo 𝜌𝐴, para estos valores de 

�̅� se obtendría que 𝑥𝑖0
= 𝑥𝑚𝑎𝑥 > �̅� y, por lo tanto, aquellos agentes que deseen participar del 

mercado en la etapa 2 deberían invertir un vector 𝑡𝑖 ≠ 0𝑇  y pagar un costo 𝐶(𝑡𝑖) > 0. Más 

precisamente, caso un agente 𝑖 decida producir cantidades positivas en la última etapa, el vector 

de reducciones óptimas que elegiría sería el siguiente: 

𝑡𝑖𝐶𝐸 1.1
= 𝑡𝑖:𝜃𝑀 𝐶𝐸 1.1

= 𝑡𝑖:𝜃𝑃 𝐶𝐸 1.1
≡ arg 𝑚𝑖𝑛{𝐶(𝑡𝑖)  ∶  𝑥𝑚𝑎𝑥 − (∑ 𝑡𝑗

𝑖3
𝑗=1 ) ≤ �̅�}  

(21) 

 Un agente 𝑖, independientemente de su tipo, produciría cantidades positivas en la etapa 2 si y 

solamente si 𝐶 (𝑡𝑖𝐶𝐸 1.1
) ≤ min{𝛱𝐶𝐸; 𝛱𝐶𝐸 1.1}, ya que de no respetarse esta condición los agentes 

no tendrían capacidad de afrontar los costos de inversión, o bien no tendrían incentivos suficientes 

para realizarla. En este caso, los agentes anticiparían que si se respetan las condiciones para que 

uno de ellos se encuentre activo en el mercado entonces todos los agentes estarían activos y 

                                                        
24 Dependiendo de cuál sea la rigurosidad metodológica elegida por el principal 
25 Como mencionado en la Sección 2.1, varios autores concluyeron que las emisiones del alcance 

3 más que superaron a las emisiones de los alcances 1 y 2 consideradas de manera conjunta. (Barnett, y 

otros 2013, Pandey, Agrawal y Pandey 2011) 
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sucedería que 𝛱𝐶𝐸 1.1 = 𝛱𝐶𝐸 y que el nivel real de IA-H/u de cada agente activo 𝑖 (∑ 𝜇𝑗
𝑖3

𝑗=1 ) sería 

no mayor a �̅�. 

Si el principal hubiese elegido la rigurosidad metodológica 𝜌𝐵, la contabilización del nivel de 

IA-H/u varía según el nivel de integración de cada agente. En este escenario la condición 

necesaria para la existencia de agentes activos en el mercado pasaría a ser que �̅� ≥ �̅�𝐵 , 

considerando a �̅�𝐵 ≡ ∑ 𝜇𝑗
2
𝑗=1 . Es decir, aun permitiendo un nivel de IA-H/u máximo que respete 

�̅�𝐵 < �̅�𝐴 sería factible la existencia de agentes activos en el mercado. Sin embargo, esto no sería 

consecuencia de la existencia un proceso productivo más ecoeficiente, dado que el monto real de 

IA-H/u mínimo (tecnológicamente factible) sigue siendo ∑ 𝜇𝑗
3
𝑗=1 . El hecho de que el principal 

pueda exigir un nivel de IA-H/u máximo inferior se debe a que cada agente 𝑖  de tipo P 

contabilizaría su IA-H/u sin considerar al aporte del eslabón de su proceso productivo que no 

controla accionariamente (es decir, sin contabilizar a 𝜇3
𝑖 ). 

En este el escenario conviene contemplar dos casos de interés, en función de los valores que 

podría tomar �̅�. En el primer caso �̅� ∈ [(∑ 𝜇𝑗
2
𝑗=1 ) ; (∑ 𝜇𝑗

3
𝑗=1 )), lo que implicaría que los agentes 

de tipo M jamás podrían participar del mercado, ya que como mucho pueden reducir su IA-H/u a 

𝑥𝑖 = ∑ 𝜇𝑗
3
𝑗=1 . Por otro lado, en dicho escenario los agentes de tipo P respetarían 𝑥𝑖 ≤ �̅� con 

simplemente lograr que ∑ 𝜇𝑗
𝑖2

𝑗=1 ≤ �̅�. Por lo tanto: 

𝑡𝑖:𝜃𝑃 𝐶𝐸 1.2
= {

arg 𝑚𝑖𝑛 {𝐶(𝑡𝑖:𝜃𝑃
)  ∶   ∑ 𝜇𝑗  2

𝑗=1 − (∑ 𝑡𝑗
𝑖2

𝑗=1 ) ≤ �̅�}      si   ∑ �̅�𝑗
𝑖2

𝑗=1 > �̅�

0                                                                                            si  ∑ �̅�𝑗
𝑖2

𝑗=1 ≤ �̅�
  

(22) 

y bastaría 𝐶 (𝑡𝑖:𝜃𝑃 𝐶𝐸 1.2
) ≤ min{𝛱𝐶𝐸; 𝛱𝐶𝐸 1} para que en equilibrio los agentes P estén activos 

en el mercado. Merece la pena señalar que, por lo señalado anteriormente, que acá 𝛱𝐶𝐸 1 > 𝛱𝐶𝐸 

ya que 𝑁 = 𝑁𝑃.  

Por lo tanto, a pesar de que en este caso el principal seguramente sea más exigente que en el 

escenario 1 (debido a que �̅�𝐵 < �̅�𝐴) se podría llegar a equilibrios en los cuales el promedio real 

del nivel de IA-H/u de cada agente activo en el mercado sea superior al del escenario anterior. 

Ello ocurriría ya que por no tener en consideración al nivel de su 𝜇3
𝑖 , en este escenario, los agentes 

de tipo P elegirían 𝜇3
𝑖 1.2

=  𝜇3
𝑖 0

= 𝜇3 y, por lo tanto, el menor nivel de IA-H/u que presentarían 

sería (∑ 𝜇𝑗
2
𝑗=1 ) + 𝜇3. Vale la pena observar que en este caso el nivel de equilibrio del promedio 

real de IA-H/u solo sería inferior a lo ocurrido en el escenario anterior si �̅�𝐴 > �̅�𝐵 + 𝜇3. 

El segundo caso de interés está asociado a elecciones, por parte del principal, de valor de �̅� en 

el rango [(∑ 𝜇𝑗
3
𝑗=1 ) ; (∑ 𝜇𝑗  3

𝑗=1 )). En dicho caso los agentes de tipo M elegirían, de manera 

similar a lo analizado en el escenario anterior, un vector de reducciones no nulo tal que para un 

nivel dado de �̅� se respetaría a 𝑡𝑖:𝜃𝑀 𝐶𝐸 1.3
= 𝑡𝑖

1.1. Por otro lado, como dicho previamente, para 

los valores de �̅�  tales que �̅� ≥ 𝜇1 + 𝜇2  los agentes de tipo P no harían inversión alguna en 

ecoeficiencia.  

Además, es importante observar que en este caso si 𝑡𝑖:𝜃𝑃 𝐶𝐸 1.3
≥ 0, ocurriría que: 
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(∑ 𝑡𝑗
𝑖:𝜃𝑀 𝐶𝐸 1.3

3
𝑗=1 ) − (∑ 𝑡𝑗

𝑖:𝜃𝑃 𝐶𝐸 1.3
3
𝑗=1 ) = 𝜇3.  

(23) 

𝐶 (𝑡𝑖:𝜃𝑀 𝐶𝐸 1.3
) > 𝐶 (𝑡𝑖:𝜃𝑃 𝐶𝐸 1.3

)  
(24) 

Por lo tanto, si min{𝛱𝐶𝐸; 𝛱𝐶𝐸 1.1} ∈ [𝐶 (𝑡𝑖:𝜃𝑃 𝐶𝐸 1.3
) ; 𝐶 (𝑡𝑖:𝜃𝑀 𝐶𝐸 1.3

)) solamente los agentes 

de tipo P participarían del mercado.  

Si 𝐶 (𝑡𝑖:𝜃𝑀 𝐶𝐸 1.3
) ≤ min{𝛱𝐶𝐸; 𝛱𝐶𝐸 1} entonces ambos tipos de agentes estarían activos en 

equilibrio. Vale la pena observar que en este caso, al igual que en el caso anterior la inversión 

máxima realizada por los agentes de tipo P sería tal que ∑ 𝜇𝑗
𝑖:𝜃𝑃2

𝑗=1 = ∑ 𝜇𝑗
3
𝑗=1 . Por lo tanto, dichos 

agentes invertirían en una reducción de IA-H/u de como mucho (∑ 𝜇𝑗
2
𝑗=1 ) − (∑ 𝜇𝑗

3
𝑗=1 ), lo que 

en equilibrio les otorgaría un IA-H/u asociado a todo su proceso productivo de (∑ 𝜇𝑗
3
𝑗=1 ) 𝜇3. 

Por lo tanto, en este caso – tanto en el equilibrio en el que solo los agentes de tipo P se 

encuentran activos en el mercado, como en el que ambos tipos de agentes estén activos – el nivel 

de equilibrio promedio de IA-H/u sería estrictamente mayor que el alcanzado en equilibrio bajo 

el escenario con 𝜌𝐴. Ello se debe a que, a pesar de que todos los agentes activos respeten el nivel 

máximo de IA-H/u exigido por el principal, el nivel real de IA-H/u de los agentes de tipo P sería 

superior a �̅�. Es importante notar, además, que en este escenario la imposición del nivel máximo 

de IA-H/u �̅� podría excluir del mercado a los agentes de tipo M, que cuando activos podrían 

ayudar a reducir el nivel de real promedio IA-H/u del mercado. 

Además, dado el peso que el eslabón 𝑀 suele tener en las mediciones de IA-H,26 no sería 

ilógico considerar la posibilidad de que 𝜇3 > ∑ 𝜇𝑗
2
𝑗=1  . Bajo este supuesto los agentes de tipo P 

inicialmente tendrían 𝑥𝑖0
< �̅�, para todos los valores posibles de �̅�, y consecuentemente tendrían 

como elección óptima un vector de inversiones nulo. De hecho, simplemente con que se diera 

𝜇3 > ∑ 𝜇𝑗
2
𝑗=1 − ∑ 𝜇𝑗

2
𝑗=1  los agentes P ya no tendrían incentivos para realizar inversión alguna. 

Una pequeña variación de la política recién evaluada se podría obtener suponiendo que el 

principal pueda elegir el nivel de IA-H máxima de cada agente, independientemente de su IA-H/u 

asociado. En dicho escenario, debido a la linealidad del modelo (salvo por C(𝑡𝑖)) y por el hecho 

de que dicha condición no afectaría las decisiones de producción en el margen, con multiplicar a 

�̅�  y 𝜇𝑗
𝑖  por 𝑞𝐶𝐸  se podría llegar a una forma reducida con similares conclusiones. Ello 

considerando que el nivel de inversión sería igual para cada elección de �̅�, ya que si para producir 

𝑞𝐶𝐸  unidades con un nivel de IA-H/u ≤ �̅� cada agente tiene que invertir 𝐶(𝑡𝑖), entonces para 

producir IA-H ≤ �̅�𝑞𝐶𝐸 se debería requerir de un igual nivel de inversión. 

                                                        
26 En línea con lo expuesto previamente.  (Barnett, y otros 2013, Pandey, Agrawal y Pandey 2011) 
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3.2.2. Subsidios 

 

Bajo la política de incentivos basada en subsidios, en la etapa 1 el principal propone otorgar 

un pago de 𝑤(𝑥) = 𝑤, por unidad producida, a los agentes que presenten un nivel de IA-H/u 

menor a x. El pago 𝑤 podría provenir del hecho de que el principal sustituya perfectamente entre 

los bienes producidos con un IA-H/u de 𝑥𝑚𝑎𝑥 y de x, sin embargo valore más a los bienes con un 

menor IA-H/u asociado. En particular, se podría suponer que valora una unidad producida con x 

de nivel de IA-H/u asociado en 𝑤 a más que aquellas unidades producidas con 𝑥𝑚𝑎𝑥 de nivel de 

IA-H/u. Al igual que lo realizado en el análisis de la política de sanciones, con el objetivo de 

concentrarnos en los efectos de la rigurosidad metodológica elegida por el principal y de los 

niveles de integración vertical 𝜃 ∈ {𝜃𝑀; 𝜃𝑃}, se supondrá que inicialmente el nivel de IA-H/u que 

cada eslabón del proceso productivo de cada agente aporta son tales que 𝜇𝑖 0
= 𝜇   ∀𝑖. 

Nuevamente conviene analizar el juego en dos escenarios disjuntos. Primeramente se supondrá 

que el principal eligió la rigurosidad 𝜌𝐴, en dicho escenario ambos tipos de agentes tomarían 

decisiones idénticas y anticiparían que en la etapa 2 todos estarían activos y competirían en 

cantidades.  

Sin embargo, habría dos posibles equilibrios de Nash asociados a este escenario. El primero 

de ellos ocurriría si los agentes invierten 𝐶 (𝑡𝑖𝐶𝐸 2.1
), con: 

𝑡𝑖𝐶𝐸 2.1
≡ arg 𝑚𝑖𝑛{𝐶(𝑡𝑖)  ∶   𝑥𝑚𝑎𝑥 − ∑ 𝑡𝑗

𝑖3
𝑗=1 ≤ �̅�}  (25) 

y perciben, en la etapa 2, el pago prometido.27 Dicho equilibrio sería tal que: 

𝑞𝑖𝐶𝐸 2.1
≡

(𝑎−𝜑)+𝑤

(𝑁𝑀+𝑁𝑃+1)𝑏
> 𝑞𝑖𝐶𝐸

   ∀𝑖  (26) 

𝑝𝐶𝐸 2.1 ≡ 𝑝(𝑄𝐶𝐸 2.1) =
𝑎+(𝑁𝑀+𝑁𝑃)(𝑤−𝜑)

𝑁𝑀+𝑁𝑃+1
> 𝑝𝐶𝐸 > 0  (27) 

𝛱𝑖(𝑞𝐶𝐸 2.1) ≡ 𝛱𝐶𝐸 2.1 = (
[(𝑎−𝜑)+𝑤][(𝑎−𝜑)+𝑤(𝑁𝑀+𝑁𝑃)]

𝑁𝑀+𝑁𝑃+1
)

2 1

𝑏
> 𝛱𝐶𝐸 > 0  

(28) 

𝑄𝐶𝐸 2.1 ≡
(𝑁𝑀+𝑁𝑃)[(𝑎−𝜑)+𝑤]

(𝑁𝑀+𝑁𝑃+1)𝑏
  (29) 

La condición 𝐶 (𝑡𝑖𝐶𝐸 2.1
) ≤ min{𝛱𝐶𝐸 2.1 − 𝛱𝐶𝐸; 𝛱𝐶𝐸}  debería cumplirse para que tal 

equilibrio existiera, dado que así los agentes tendrían incentivos para realizar la inversión y el 

capital necesario para afrontarla.  

Cuando 𝐶 (𝑡𝑖𝐶𝐸 2.1
) > min{(𝛱𝐶𝐸 2.1 − 𝛱𝐶𝐸); 𝛱𝐶𝐸}  ambos tipos de agentes elegirían un 

vector de inversiones nulo y, consecuentemente, no percibirían el pago 𝑤. En este caso los agentes 

competirían en cantidad en la etapa 2 de manera idéntica a lo ocurrido en la etapa 0.28 

                                                        
27 Cabe mencionar que, para un igual nivel de �̅�, valdría que 𝑡𝑖𝐶𝐸 2.1

= 𝑡𝑖𝐶𝐸 1.1
. 

28 Merece la pena observar que 𝛱𝐶𝐸  sería mayor o igual a la diferencia (𝛱𝐶𝐸 2.1 − 𝛱𝐶𝐸) si 𝛾 ∈

(0; (√2 − 1)(𝑎 − 𝑐)]. 
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Con el objetivo de evaluar los efectos sobre el bienestar de la política elegida por el principal, 

vamos a comparar el nuevo equilibrio 𝐶𝐸 2.1 con 𝐶𝐸. En el equilibrio 𝐶𝐸 2.1, los consumidores 

pagarían más por cada unidad comprada, pero consumirían en agregado un mayor número de 

unidades en equilibrio. Ambos tipos de agentes venderían más unidades que en la etapa 0 y a un 

precio superior, obteniendo así una mayor ganancia neta en equilibrio. El principal, quien 

solamente percibiría beneficios por la disminución de la IA-H/u promedio, afrontaría el costo de 

𝑤𝑄𝐶𝐸 2.1, el cual podría ser minimizado estableciendo 𝑤 tal que: 

𝐶 (𝑡𝑖𝐶𝐸 2.1
) = 𝛱𝐶𝐸 2.1 − 𝛱𝐶𝐸 =

𝑤2+𝑤2(𝑎−𝜑)

(𝑁𝑀+𝑁𝑃+1)
.  (30) 

Sin embargo, bajo el equilibrio 𝐶𝐸 2.1 podría ocurrir que �̅�𝑄𝐶𝐸 2.1 > 𝑥𝑚𝑎𝑥  𝑄𝐶𝐸, o bien que 

𝑤 ∈ (0; (
𝑥𝑚𝑎𝑥

�̅�
− 1) (𝑎 − 𝜑)], con lo cual el nivel agregado de IA-H (de los procesos productivos 

considerados en su totalidad) hasta podría verse aumentado. 

En el segundo escenario, de manera análoga a la sección anterior, el principal elige a la 

rigurosidad metodológica 𝜌𝐵 . Como consecuencia de ello, en dicho escenario las decisiones 

tomadas por cada tipo de agente ya no son necesariamente idénticas. Caso el costo de inversión 

satisface 𝐶 (𝑡𝑖𝐶𝐸 2.1
) < min{(𝛱𝐶𝐸 2.1 − 𝛱𝐶𝐸); 𝛱𝐶𝐸}, entones: 

𝑡𝑖:𝜃𝑀 𝐶𝐸 2.2
≡ arg 𝑚𝑖𝑛{𝐶(𝑡𝑖)  ∶   𝑥𝑚𝑎𝑥 − ∑ 𝑡𝑗

𝑖3
𝑗=1 ≤ �̅�}  

(31) 

𝑡𝑖:𝜃𝑃 𝐶𝐸 2.2
= {

arg 𝑚𝑖𝑛 {𝐶(𝑡𝑖:𝜃𝑃
)  ∶   ∑ 𝜇𝑗  2

𝑗=1 − (∑ 𝑡𝑗
𝑖2

𝑗=1 ) ≤ �̅�}      si   ∑ �̅�𝑗
𝑖2

𝑗=1 > �̅�

0                                                                                            si  ∑ �̅�𝑗
𝑖2

𝑗=1 ≤ �̅�
  

(32) 

𝑥𝑖:𝜃𝑀 𝐶𝐸 2.2
= 𝑥𝑖:𝜃𝑃 𝐶𝐸 2.2

= �̅�  
(33) 

Dado que en equilibrio ambos tipos de agentes cobrarían el bono 𝑤 por unidad producida y 

que las inversiones realizadas son independientes de las elecciones de producción, este caso 

llevaría a que en la etapa 2 las cantidades producidas sean iguales a {𝑞𝑖𝐶𝐸 2.1
}

𝑖=1

𝑁𝑀+𝑁𝑃
 y el precio 

sea 𝑝𝐶𝐸 2.1.  

No obstante, a pesar de que las cantidades y el precio del equilibrio 𝐶𝐸 2.2 sean iguales a los 

valores del 𝐶𝐸 2.1, bajo el presente caso se obtendrían efectos diferentes sobre el bienestar del 

principal y de los agentes de tipo P. El principal, al igual que antes, invertiría una suma 𝑤𝑄𝐶𝐸 2.1 

para la promoción de dicha política, pero ahora (debido al menor nivel inversión de los agentes 

de tipo P) el nivel agregado de IA-H sería superior al del 𝐶𝐸 2.1. A su vez, debido a su menor 

nivel de inversión, los agentes de tipo P poseerían una ganancia neta final mayor que el del 

𝐶𝐸 2.1. 

Asimismo, bajo este escenario, dado que para cumplir con el nivel �̅� se da que 𝐶 (𝑡𝑖:𝜃𝑃 𝐶𝐸 2.2
) 

es inferior a 𝐶 (𝑡𝑖𝐶𝐸 2.1
), podría ocurrir que solamente los agentes de tipo P opten por tener un 

nivel de IA-H/u menor o igual a �̅�. En dicho caso, en la etapa 2 el equilibrio alcanzado sería tal 

que: 
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𝑞𝑖:𝜃𝑀 𝐶𝐸 2.3
≡

(𝑎−𝜑)−𝑤𝑁𝑃

(𝑁𝑀+𝑁𝑃+1)𝑏
< 𝑞𝑖𝐶𝐸

    (34) 

𝑞𝑖:𝜃𝑃 𝐶𝐸 2.3
≡

(𝑎−𝜑)+𝑤(𝑁𝑀+1)

(𝑁𝑀+𝑁𝑃+1)𝑏
> 𝑞𝑖𝐶𝐸

   (35) 

𝑄𝐶𝐸 2.3 ≡
(𝑎−𝜑)(𝑁𝑀+𝑁𝑃)+𝑤𝑁𝑃

(𝑁𝑀+𝑁𝑃+1)𝑏
= 𝑄𝐶𝐸 +

𝑤𝑁𝑃

(𝑁𝑀+𝑁𝑃+1)𝑏
> 𝑄𝐶𝐸  (36) 

𝑝𝐶𝐸 2.3 ≡
𝑎+𝜑(𝑁𝑀+𝑁𝑃)−𝑤𝑁𝑃

(𝑁𝑀+𝑁𝑃+1)
< 𝑝𝐶𝐸  (37) 

𝛱𝑖:𝜃𝑀 𝐶𝐸 2.3
≡ [

(𝑎−𝜑)−𝑤𝑁𝑃

(𝑁𝑀+𝑁𝑃+1)𝑏
]

2 1

𝑏
< 𝛱𝐶𝐸  

(38) 

𝛱𝑖:𝜃𝑃 𝐶𝐸 2.3
≡

[(𝑎−𝜑)+𝑤(𝑁𝑀+1)][(𝑎−𝜑)−𝑤𝑁𝑃}]

(𝑁𝑀+𝑁𝑃+1)2

1

𝑏
  

(39) 

Debido a la capacidad de anticipación de los agentes de tipo P, el equilibrio 𝐶𝐸 2.3 sería el 

vigente si 𝐶 (𝑡𝑖:𝜃𝑃 𝐶𝐸 2.2
) ≤ min {𝛱𝑖:𝜃𝑃 𝐶𝐸 2.3

− 𝛱𝐶𝐸; 𝛱𝐶𝐸}. Cabe observar que 𝛱𝑖:𝜃𝑃 𝐶𝐸 2.3
> 𝛱𝐶𝐸 

si el pago 𝑤 es inferior a 
[(𝑁𝑀−𝑁𝑃+1)(𝑎−𝜑)]

(𝑁𝑀+1)𝑁𝑃
, mientras que 𝑞𝑖:𝜃𝑀 𝐶𝐸 2.3

> 0 si 𝑤 <
𝑁𝑃

𝑎−𝜑
. 

El nivel de promedio IA-H/u en el mercado bajo 𝐶𝐸 2.3 dependería de cómo 𝜇1 + 𝜇2  se 

relacione con �̅�. Si ∑ 𝜇𝑗
2
𝑗=1 > �̅�, entonces 𝐶 (𝑡𝑖:𝜃𝑃 𝐶𝐸 2.2

) > 0 y efectivamente se redujo el nivel 

real promedio de IA-H/u. Alternativamente, si ∑ 𝜇𝑗
2
𝑗=1 ≤ �̅� entonces el nivel real promedio de 

IA-H/u permanece inalterado respecto al de la etapa 0. Por otro lado, el efecto sobre el nivel real 

agregado de IA-H es ambiguo si ∑ 𝜇𝑗
2
𝑗=1 > �̅�, ya que la disminución en el nivel real promedio de 

IA-H/u (proveniente de 𝐶 (𝑡𝑖:𝜃𝑃 𝐶𝐸 2.2
) > 0 ) se vería contrarrestada por el hecho de que 

𝑞𝑖:𝜃𝑃 𝐶𝐸 2.3
> 𝑞𝑖𝐶𝐸

, mientras que si ∑ 𝜇𝑗
2
𝑗=1 ≤ �̅� claramente la cantidad real agregada de IA-H se 

habría incrementado debido a que el nivel real promedio de IA-H/u no cambia y 𝑄𝐶𝐸 2.3 > 𝑄𝐶𝐸.  

Por último, se observa que caso 𝐶 (𝑡𝑖:𝜃𝑃 𝐶𝐸 2.3
) > min{𝛱𝐶𝐸 2.2 − 𝛱𝐶𝐸; 𝛱𝐶𝐸}  el equilibrio 

ocurrido en la etapa 2 sería idéntico al de la etapa 0, tanto respecto a las cantidades y al precio de 

mercado, como respecto al nivel real promedio de IA-H/u. 

Si el incentivo 𝑤(𝑥) se pagara en función de la cantidad total de IA-H emitida por cada agente, 

debido a la linealidad del modelo (salvo en 𝐶(𝑡𝑖)), con multiplicar a �̅� por 𝑞𝐶𝐸 se podría llegar a 

resultados similares. Ello considerando que el nivel de inversión no cambiaría ya que si para 

producirse con un nivel de IA-H/u ≤ �̅� se requiere 𝐶(𝑡𝑖), para producir IA-H ≤ �̅�𝑞𝐶𝐸 se debería 

requerir de un igual nivel de inversión. 

 

3.2.3. Transferencias 

 

Otro mecanismo por el cual el principal podría instrumentar la política de incentivos para una 

producción más ecoeficiente sería por medio de ofrecer un premio fijo 𝑤(𝑥) = 𝑊 a los agentes 

que alcanzaran un nivel de IA-H/u menor o igual a un nivel �̅�  deseado. Para analizar dicha 
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política, nuevamente, conviene dividir el juego en dos escenarios. Primeramente se supondrá que 

el principal eligió la rigurosidad metodológica 𝜌𝐴  y a continuación se supondrá que elige la 

rigurosidad alternativa. Cabe mencionar que dado que esta política no afecta las decisiones 

relativas al nivel de producción de cada agente, bajo todos los escenarios y en todos los casos 

analizados en este modelo todos los 𝑁𝑀 + 𝑁𝑃 agentes estarían activos competirían en cantidad en 

la etapa 2 y, llegando a un equilibrio que no presentaría cambios respecto del ocurrido en la etapa 

0 (en lo que concierne al precio y a las cantidades producidas). 

Cuando la rigurosidad metodológica elegida sea el alta, ambos tipos de agentes tomarían 

decisiones idénticas, las cuales, a diferencia del equilibrio ocurrido en la etapa 0, podrían otorgar 

un menor nivel real promedio de IA-H/u por agente. Dado que cada agente 𝑖  ganaría W por 

obtener un 𝑥𝑖 ≤ �̅�, independientemente de su monto de producción, si el costo de inversión es tal 

que 𝐶 (𝑡𝑖𝐶𝐸 3.1
) ≤ min{W; 𝛱𝐶𝐸}, entonces el esfuerzo realizado sería:  

𝑡𝑖3.1
≡ arg 𝑚𝑖𝑛{𝐶(𝑡𝑖)  ∶   𝑥𝑚𝑎𝑥 − ∑ 𝑡𝑗

𝑖3
𝑗=1 ≤ �̅�}  (40) 

Cabe notar que si el principal conoce el valor 𝐶 (𝑡𝑖𝐶𝐸 3.1
), entonces su elección óptima debería 

ser ofrecer como premio a W=𝐶 (𝑡𝑖𝐶𝐸 3.1
). Por otro lado, caso ocurriera que 𝐶 (𝑡𝑖𝐶𝐸 3.1

) >

min{W; 𝛱𝐶𝐸}, el equilibrio de la etapa 2 sería idéntico al de la etapa 0, con igual nivel real 

promedio de IA-H/u. 

En el escenario bajo la rigurosidad metodológica baja, las decisiones tomadas por cada tipo de 

agente no son necesariamente idénticas. Si 𝐶 (𝑡𝑖𝐶𝐸 3.1
) ≤ min{W; 𝛱𝐶𝐸}, entonces: 

𝑡𝑖:𝜃𝑀 𝐶𝐸 3.2
≡ arg 𝑚𝑖𝑛{𝐶(𝑡𝑖)  ∶   𝑥𝑚𝑎𝑥 − ∑ 𝑡𝑗

𝑖3
𝑗=1 ≤ �̅�}  

(41) 

𝑡𝑖:𝜃𝑃 𝐶𝐸 3.2
= {

arg 𝑚𝑖𝑛 {𝐶(𝑡𝑖:𝜃𝑃
)  ∶   ∑ 𝜇𝑗  2

𝑗=1 − (∑ 𝑡𝑗
𝑖2

𝑗=1 ) ≤ �̅�}      si   ∑ �̅�𝑗
𝑖2

𝑗=1 > �̅�

0                                                                                            si  ∑ �̅�𝑗
𝑖2

𝑗=1 ≤ �̅�
  

(42) 

𝑥𝑖:𝜃𝑀 𝐶𝐸 3.2
= 𝑥𝑖:𝜃𝑃 𝐶𝐸 3.2

= �̅�  
(43) 

Asumiendo que W = 𝐶 (𝑡𝑖:𝜃𝑃 𝐶𝐸 3.2
) < 𝛱𝐶𝐸 dicho equilibrio tendría efectos distintos, sobre el 

bienestar del principal y de los agentes de tipo P, a aquellos observados en el primer escenario. 

Igual que antes, el principal habrá invertido para dicha política un monto igual a (𝑁𝑀 + 𝑁𝑃)𝑊, 

pero ahora el menor nivel inversión en ecoeficiencia por parte de los agentes de tipo P generaría 

un nivel real agregado de IA-H más elevado. Dado que la cantidad producida no se ve alterada, 

de lo anterior se puede concluir que en equilibrio el nivel real promedio de IA-H/u es mayor que 

el del escenario anterior, lo que implicaría en una reducción en el bienestar del principal. Debido 

a su menor gasto en inversión, los agentes de tipo P en este caso poseen una ganancia neta superior 

al del escenario anterior, mientras que los agentes de tipo M no han perciben alteraciones en su 

nivel de ganancia neta. 

Bajo este escenario podría ocurrir que solamente los agentes de tipo P elijan alcanzar un nivel 

de IA-H/u menor o igual a �̅� , lo que tendría lugar cuando 𝐶 (𝑡𝑖:𝜃𝑃 𝐶𝐸 3.2
)  no supere a 

min{W; 𝛱𝐶𝐸} < 𝐶 (𝑡𝑖𝐶𝐸 3.1
). En dicho caso, dado que el nivel de producción agregado no se ve 
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alterado, si  ∑ 𝜇𝑗
2
𝑗=1 > �̅� el nivel real de IA-H/u de los agentes de tipo P (y, por ende, el nivel real 

promedio de IA-H/u) habría disminuido respecto a la de la etapa 0. Caso ∑ 𝜇𝑗
2
𝑗=1 ≤ �̅� entonces 

el nivel real de IA-H/u de ambos agentes, y consecuentemente el del mercado, permanecen 

inalterado respecto a la de la etapa 0. Consecuentemente, la inversión del principal en esta política 

sería 𝑁𝑃𝑊, a pesar de que la reducción en el nivel real de IA-H/u por unidad de pago otorgado 

por el principal resultaría inferior a la ocurrida en el escenario anterior. En ambas situaciones 

recién mencionadas el bienestar y el nivel real promedio IA-H/u de los agentes de tipo M no se 

ven alterados.  
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4. Resultados y discusión 
 

En primer lugar, se puede observar que, en todas las evaluaciones de las políticas de incentivo 

en las cuales la rigurosidad metodológica es el alta, ambos tipos de agentes toman decisiones 

idénticas. Inversamente, cuando es la baja, podrían existir equilibrios en los cuales las decisiones 

óptimas de los agentes dependerían de su tipo. Estos equilibrios podrían ser agrupados en dos 

clases, en la primera de ellas los agentes poco integrados verticalmente serían los únicos a invertir 

en la reducción de sus respectivos niveles de IA-H. En la segunda de ellas los agentes muy 

integrados verticalmente invertirían en reducir sus respectivos niveles de IA-H y alcanzarían un 

nivel real igual al requerido por el principal. Sin embargo, en ambas clases los agentes poco 

integrados verticalmente presentarían un nivel real de IA-H unitaria superior al requerido por el 

principal, a pesar de que el principal siempre consideraría que tales agentes habrían cumplido con 

el nivel requerido.29 Bajo dicha rigurosidad los dos tipos de agentes solo tomarían decisiones 

idénticas, en relación a la decisión de cuanto invertir en reducir sus respectivos niveles de IA-H, 

cuando ambos consideren óptimo no realizar inversión alguna.30 

En segundo lugar, se podría mencionar los efectos secundarios que la elección de la 

rigurosidad metodológica baja podría tener. Entre ellos cabe mencionar los incentivos a la 

desintegración, al menos parcial. Ello debido a que bastaría que un agente muy integrado 

verticalmente pasara a tener menos que la mitad del capital accionario de sus activos en el 

eslabón 3, para que pudiera dejar de considerarlo en el cálculo de sus niveles de IA-H. De cierto 

modo, dichos incentivos podrían interpretarse como incentivos a la externalización o aún a la 

internacionalización de las actividades contaminantes.  

Dicho resultado contradiría a la supuesta ventaja de los IA-CBC, sobre los indicadores 

ambientales de contabilidad basada en la producción (IA-CBP), de que no generarían incentivos 

para que algunos agentes “tercericen” sus actividades industriales o extractivas de alto-impacto 

ambiental. 31 Ya que, justamente, la metodología actual de contabilización de los IA-H permitiría 

que los agentes al desintegrarse puedan lograr menores niveles en tales indicadores.  

Otro efecto secundario, asociado a la elección de la rigurosidad metodológica baja, es que el 

principal podría asignar una buena calificación en los IA-H a un número no óptimo de agentes. 

Este problema podría verse agravado por la posibilidad de que cuantos más agentes consigan una 

buena calificación para su nivel de IA-H, menor sería la porción del “premio” destinada a cada 

agente que haya debidamente invertido en disminuir a su nivel de IA-H. Resulta razonable 

considerar a tal posibilidad ya que buena parte de los beneficios, que conformarían al “premio”, 

provendrían de una mayor capacidad de diferenciación por parte de los agentes, la cual no 

ocurriría de manera eficiente cuando la rigurosidad metodológica elegida es la baja. Por otro lado, 

                                                        
29 Ya que la rigurosidad metodológica baja permite que los agentes poco integrados verticalmente 

no tengan en consideración a los niveles de IA-H asociados a sus respectivos eslabones 3. 
30 Lo que, a su vez, podría estar asociado a una elección no óptima del nivel de IA-H unitaria 

requerido por el principal. 
31 Señalada más en detalle en el Anexo B – Los indicadores ambientales de contabilidad basada en el 

consumo. 



Limitaciones para la aplicación de la huella de carbono y huella ecológica: Análisis de la 
inclusión opcional del alcance 3 en contextos de asimetría informativa post contractual 

32 

suponer que los beneficios marginales sean decrecientes tendría sentido si se considera que las 

preferencias del principal, por un nivel menor de IA-H, son convexas.32 

Un tercer efecto secundario de la elección de la rigurosidad baja podría ser la exclusión del 

mercado de agentes más ecoeficientes. Para ello, considérese que previo a la intervención del 

principal, existiera algún agente “interesado por el medio ambiente”, que debido a sus 

características idiosincráticas (como, por ejemplo, su cultura o política) poseyera un nivel de IA-

H inferior al máximo posible.33 34 

Considerando esta posibilidad, las políticas del principal podrían perjudicar a los agentes 

“interesados por el medio ambiente”, principalmente a aquellos que son muy integrados 

verticalmente. Ello ya que, si se aplicara la rigurosidad metodológica baja, seguramente la 

inversión necesaria para que un agente “interesados por el medio ambiente” de tipo muy integrado 

verticalmente reduzca su nivel de IA-H al nivel requerido por el principal sería no menor a aquella 

que un agente poco integrado verticalmente tendría que realizar.35 Consecuentemente, podría 

ocurrir que el principal considere a agentes poco integrados verticalmente, que no sean 

“interesados por el medio ambiente”, tan o más ecoeficientes que los agentes que son “interesados 

por el medio ambiente” y muy integrados verticalmente. Más aún, la rigurosidad metodológica 

baja podría excluir del mercado a los agentes “interesados por el medio ambiente” y muy 

integrados verticalmente, aun cuando ellos podrían ser quienes produzcan el bien con el menor 

nivel real de IA-H unitaria.   

En su conjunto, los resultados expuestos arriba permitirían inferir que la rigurosidad 

metodológica baja no posibilita que la evaluación de los niveles de IA-H funcione como buen 

mecanismo de señalización y que, consecuentemente, un principal racional nunca se debería 

elegir a dicha rigurosidad metodológica. Lo anterior implicaría que se debería siempre considerar 

al “alcance 3” en el cómputo de los IA-H, ya que de esta manera se aumentaría la rendición de 

cuentas de los agentes, por medio de una mejor internalización de sus verdaderos impactos 

ambientales. 

                                                        
32 A pesar de ello, cuando se analizó los efectos de la política de subsidios se supuso un premio 

lineal por unidad producida, lo que podría parecer poco verosímil. No obstante, sin dicho supuesto sería 

difícil modelar, ya que si el premio total ofrecido por el principal es creciente con la cantidad bienes 

producidos con el nivel de IA-H unitaria requerido, pero el premio unitario es decreciente, entonces sería 

difícil atribuirle a cada agente el premio que le correspondería ganar por cada una de las unidades que 

produjo. Ello ya que se supone que todos los agentes colocarían sus unidades producidas en el mercado en 

un único instante. Esta limitación, sin embargo, no impidió que se identificaran ocasiones en las que el 

número de agentes a invertir en reducciones de IA-H sea ineficiente, como lo ocurrido en todos los casos 

asociados a elección de la rigurosidad metodológica baja. 
33 Vale la pena recordar que en este trabajo se supuso que inicialmente todos los agentes poseen 

un nivel de IA-H igual al máximo posible. 
34 Dicho supuesto sería razonable si, antes de la utilización de los IA-H como parámetros de la 

ecoeficiencia de la cadena de valor de los agentes, los consumidores tomaban como señal a ciertas 

características menos informativas, tales como: el origen de las importaciones de cada agente; cuales 

proveedores utilizaban para la obtención de sus insumos; o los niveles de IA-CBP de las tecnologías 

utilizadas en su cadena de valor. En otras palabras, a pesar de que no se utilizara una señal estandarizada y 

específicamente destinada a la transmisión de información respecto del nivel de ecoeficiencia de la cadena 

de valor, se podría suponer que ya existían ciertos incentivos para que los agentes realizaran inversiones 

que redujeran a sus respectivos niveles reales de IA-H. 
35 Ello ya que, este trabajo supone que el menor nivel posible de IA-H asociado eslabón 3 superaría 

al nivel conjunto del IA-H máximo de los eslabones 1 y 2. 
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Una posible variación a lo analizado en este trabajo sería considerar qué pasaría si se considera 

que la cadena de valor de ambos tipos de agentes poseyera un eslabón a más, el “eslabón 4”, en 

el cual ninguno de los agentes poseería participación accionaria. Dicho eslabón, se supone, sería 

considerado como de alcance 3 para todos los agentes y estaría asociado a un nivel de IA-H cuya 

medición sería sumamente imprecisa y costosa. 36  En tal contexto la metodología de 

contabilización actual de los IA-H continuaría siendo equivalente a la rigurosidad metodológica 

baja, ya que ambos tipos de agentes deberían informar el nivel de IA-H de los eslabones 1 y 2, 

pero solamente los agentes muy integrados verticalmente deberían informar el nivel de IA-H 

asociado al eslabón  3.  

Consecuentemente, por poder considerar los niveles de IA-H de un eslabón a menos, los 

agentes poco integrados verticalmente se verían beneficiados por la rigurosidad metodológica 

baja, y, al igual que antes, podrían ocurrir todos los efectos indeseados asociados a dicha 

rigurosidad metodológica. Sin embargo, a pesar de ser una opción mejor, en este contexto la 

rigurosidad metodológica alta ya no sería necesariamente eficiente, ya que el principal no tendría 

capacidad de estimar adecuadamente la relación costo-beneficio de las políticas que desee 

promover. 

En lo que se refiere a los supuestos utilizados en las evaluaciones de las políticas de incentivo, 

cabe mencionar que siempre se ha considerado que la cantidad producida por los agentes en los 

distintos equilibrios no afecta el nivel de inversión que cada uno debería incurrir para reducir su 

nivel de IA-H unitaria en un determinado monto. Para hacer el problema más realista se podría 

suponer que ambos tipos de agentes tienen, en el corto plazo, una limitación tecnológica respecto 

de la cantidad que pueden producir. Es decir, suponiendo que los agentes pudieran producir como 

mucho la cantidad producida previo a la intervención de principal, los equilibrios en los cuales 

solo parte de los agentes estén activos en el mercado,37 serían tales que el nivel de producción 

individual de cada agente se mantendría inalterado. Sin embargo, debido a la menor cantidad de 

jugadores activos, los beneficios individuales de cada uno de ellos superarían el nivel obtenido 

previamente. 

 

                                                        
36  En línea con lo argumentado por el GHG Protocol. (WRI y WBCSD 2005). 
37 Es decir, aquellos equilibrios donde solamente los agentes de tipo poco integrado verticalmente 

produzcan. 
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5. Conclusiones 
 

En primer lugar, dados los supuestos sobre las características funcionales de los costos de 

reducción, siempre que la rigurosidad metodológica elegida es la baja el monto gasto por los 

agentes de tipo poco integrado verticalmente para reducir sus niveles de IA-H, cuando positivo, 

es ineficiente. El supuesto de que los costos de reducción sean convexos implica que promover 

una reducción en el nivel de IA-H unitaria considerando a los eslabones 1, 2 y 3 resultaría en un 

nivel de costos menor que aquel asociado a la inversión necesaria para realizar una igual reducción 

global que solo cambiando los niveles de IA-H asociados a los eslabones 1 y 2. 

La elección de la rigurosidad metodológica alta resultó ser óptima en todas las evaluaciones 

de las políticas de incentivo, dado que bajo ella los agentes que decidan pagar el costo de inversión 

asociado a la reducción de su nivel de IA-H al nivel requerido por el principal elegirían el conjunto 

óptimo de montos de reducción, el cual estaría asociado a los menores costos de inversión para 

reducir el nivel de IA-H en un monto determinado. Por otro lado, cuando la rigurosidad 

metodológica es baja, en todas las políticas analizadas se estaría promoviendo disminuciones 

ineficientes en los niveles de IA-H, salvo cuando todos los agentes de la economía sean de tipo 

muy integrado verticalmente. Con lo cual, una opción para disminuir los efectos secundarios de 

la elección de la rigurosidad metodológica baja sería que solamente se evalúe el nivel de IA-H de 

agentes muy integrados verticalmente. 

Caso el costo y el tiempo requeridos para que los agentes poco integrados verticalmente 

estimen sus respectivos niveles de IA-H asociados al alcance 3 realmente sean prohibitivos,38 

entonces con los supuestos utilizados en este trabajo la única manera de permitir que todos los 

tipos de agentes evalúen sus respectivos niveles de IA-H sería por medio de la elección de la 

rigurosidad metodológica baja.39 Sin embargo, dado todo lo demostrado anteriormente, dicha 

elección en raras ocasiones fue óptima.40 

Como consecuencia de lo anterior, y en línea con lo demostrado por Holmstrom y Milgrom,41 

es razonable pensar que la conveniencia de proporcionar incentivos por medio de políticas 

asociadas a los IA-H se limite a solo un grupo de agentes que cumplan con ciertas características 

específicas. En otras palabras, para aquellos agentes poco integrados verticalmente el principal 

debería considerar abandonar la evaluación de los niveles IA-H y avanzar con la promoción de 

regulaciones que busquen incentivar mejoras puntuales, en cada uno de los eslabones de la cadena 

de valor por separado. 

Vale la pena notar que, en todas las políticas de incentivo analizadas, dado que los agentes 

producían un solo tipo de bien, el cálculo del nivel de IA-H unitaria de los agentes era análogo al 

cálculo del nivel de IA-H de un producto determinado, considerando al bien elaborado por los 

agentes como el producto evaluado. Una extensión interesante podría ser considerar un contexto 

                                                        
38 Tal como sugerido por el GHG Protocol. (WRI y WBCSD 2005) 
39 Vale la pena recordar que en el presente trabajo los agentes muy integrados verticalmente no 

poseen IA-H de alcance 3. 
40 Alternativamente, se podría suponer que para estimar el nivel de IA-H asociado a su alcance 3 

los agentes tengan la opción de pagar un costo fijo, que sea independiente del nivel de producción y del 

nivel de ecoeficiencia del agente. En tal caso, se llegaría a conclusiones similares a las llegadas en este 

trabajo ya que tal costo no afectaría las decisiones marginales de los agentes. 
41 Ver sección 4. 
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en el cual algunos de los agentes produzcan más de un tipo de bien. En tal contexto los efectos no 

deseados de la rigurosidad metodológica baja podrían verse amplificados, tanto por la mayor 

complejidad vertical del proceso productivo de cada agente, como por el hecho de que algunos 

procesos podrían ser compartidos en la producción más de un bien.  

Por ejemplo, se podría considerar la posibilidad de que los agentes que produzcan más de un 

tipo de bien encuentren mayores dificultades para rastrear y asignar los niveles de IA-H de cada 

uno de sus múltiples procesos productivos. Por lo tanto, la evaluación de sus respectivos niveles 

de IA-H proporcionaría una información aún menos confiable que la del contexto que solo 

consideraba a agentes monoproductores. 

El autor de este trabajo considera que, mientras no se realice un estudio confirmando lo 

contrario, la evaluación del nivel de IA-H de un agente debería llevarse a cabo solamente con 

agentes muy integrados verticalmente. A su vez, las evaluaciones del nivel de IA-H de un 

producto determinado solo deberían realizarse cuando el agente evaluado sea, conjuntamente, 

monoproductor y muy integrado verticalmente. 
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Anexos 
 

Anexo A – Definición y fin de los indicadores 

 

El término “indicador” deriva del latín “indicare”, que significa anunciar, apuntar o indicar. 

(von Schirnding 2002) Según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE) un indicador podría ser definido como “un parámetro o valor derivado de parámetros, 

que provee información sobre un fenómeno otorgándoles un sentido que se extiende más allá de 

las propiedades directamente asociadas al valor del parámetro”. (OECD 1993) Parker y otros, a 

su vez, definieron a un indicador como “una información que es parte de un proceso específico 

de gestión, y que puede ser comparada con los objetivos de este proceso, a la cual se le otorga una 

significado más allá de su valor de cara”. (Parker, y otros 1994) 

Entre sus posibles clasificaciones, los indicadores pueden dividirse entre simples y los 

compuestos, siendo estos diferentes de los primeros en tanto que condensan en un único índice a 

una amplia variedad de información, correspondientes a fenómenos diferentes, pero relacionados. 

En la práctica, la construcción de los indicadores compuestos resulta ser desafiadora, pues se 

necesitarían importantes niveles de rigurosidad de medición y de análisis estadísticos para poder 

ponderar y combinar las estimaciones de las diferentes variables utilizadas para su cómputo, y a 

la vez mantener un considerable grado de precisión para el valor final obtenido. Ello ya que al 

utilizar en sus cálculos las estimaciones individuales de varios indicadores simples, el indicador 

compuesto podría aumentar de modo estadísticamente significativo la incertidumbre acerca del 

valor final estimado, en relación al nivel de confianza trabajado para cada indicador simple 

utilizado en su cómputo. Por otro lado, también debería tenerse cuidado con la elección de los 

componentes del indicador y la manera en la cual ellos están ponderados, dado que la elección de 

dichas características podría resultar muy subjetiva. (DETR 1998) 

A pesar de ello, los gobiernos constantemente enfrentan la necesidad de llevar a cabo 

importantes reformas en dimensiones claves de la sociedad, como en los sectores de salud, de 

economía y de medio ambiente. Por lo tanto, los decisores necesitan fiarse de fuentes de 

información que les permitan: identificar los problemas existentes, establecer prioridades, 

desarrollar y evaluar políticas, establecer estándares y guías, monitorear progresos e informar al 

público. Esta información, idealmente, debería poder ser presentada en un formato fácilmente 

comprensible, que describa debidamente las complejidades inherentes a su elaboración y las 

potenciales incertidumbres provenientes de la recolección de datos. 

Según Shah, los indicadores logran proporcionar tal orientación, vital para los procesos de 

toma de decisiones, ya que: traducen informaciones de las ciencias físicas y sociales a unidades 

sencillamente manejables; ayudan a medir y a calibrar el progreso hacia los objetivos de 

desarrollo sostenible; y proveen una alerta temprana que ayuda en la prevención de problemas 

económicos, sociales y ambientales. (Shah 2004) 
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Anexo B – Los indicadores de contabilidad basada en el consumo 

 

Los IA-CBC tienen como fin identificar el impacto ambiental generado por una actividad de 

consumo de interés y promover la correcta asignación de las responsabilidades, respecto de sus 

impactos ambientales, a los agentes económicos (consumidores, corporaciones, gobiernos, 

instituciones o regiones). Para ello, realizan una importante distinción entre el impacto ambiental 

de un agente económico que produce un bien y el impacto de un agente que lo consumiría. 

El criterio utilizado por los IA-CBC asigna la responsabilidad ambiental (es decir, el peso de 

la presión sobre el medio ambiente) a los agentes económicos que por medio de sus hábitos de 

consumo impacten indirectamente al medio ambiente, aliviando así el peso que tradicionalmente 

recaería sobre los agentes que producen los bienes y los servicios consumidos en la sociedad. En 

este sentido un agente que produzca un insumo de producción utilizado en el proceso productivo 

de un bien, el cual no lo consume, debería derivar la presión ambiental que generó al producir tal 

insumo al agente que produzca el bien que lo utilizará. Así sucesivamente, hasta que se realice la 

producción del bien final. Por último, el productor del bien final debería informar al consumidor 

el nivel de HC o de HE, incluyendo lo generado en los procesos de logística de distribución y de 

suministro del bien, asociado al consumo el bien final. 

Alternativamente, los indicadores ambientales de contabilidad basada en la producción (IA-

CBP) – como, por ejemplo, la cuantificación de emisiones directas de gases de efecto invernadero 

(GHG en adelante, por su denominación en inglés), impuesta por el Protocolo de Kyoto – podrían 

simplemente generar incentivos para que algunos países industrializados “tercericen” sus 

actividades industriales o extractivas de alto-impacto ambiental a países en vías de desarrollo. 

Ello ya que, por más que tales naciones industrializadas mantengan de manera agregada un igual 

patrón de consumo, al internacionalizar su producción lograrían reducir el nivel aparente de sus 

emisiones de GHG y, por lo tanto, obtendrían una mejor performance en dicho IA-CBP. (Galli, y 

otros 2012) Además, dicho escenario se vería agravado por la posibilidad de que, una vez en 

países con legislación más laxa, realicen sus actividades de manera aún menos ecoeficiente 

(contracción de ecológico y eficiente, acuñada en 1992 por Schmidheiny) que antes. 

(Schmidheiny 1992) En este contexto, el indicador no solo no habría promovido la reducción de 

la presión de las actividades humanas sobre la biosfera, sino que hasta podría haberla promovido. 

Los IA-CBC, en teoría, presentarían claras ventajas respecto de los IA-CBP – entre los cuales 

se podría mencionar la cuantificación de emisiones directas de gases de efecto invernadero (en 

adelante GHG, por su abreviación en inglés), impuesta por el Protocolo de Kyoto. A modo de 

ejemplo, en teoría, a diferencia de los IA-CBC, los IA-CBP podrían generar incentivos para que 

industrias de algunos países industrializados “tercericen” sus actividades de alto-impacto 

ambiental a países en vías de desarrollo. Ello ya que por medio de internacionalizar su producción 

lograrían reducir sus niveles de IA-CBP, a pesar de que en agregado sus respectivos patrones de 

consumo se mantengan inalterados. (Galli, y otros 2012). Con la agravante posibilidad de que, 

una vez en países con legislación más laxa, realicen sus actividades de manera aún menos 

ecológicamente eficiente. (Galli, y otros 2012, Schmidheiny 1992) En tal contexto, el indicador 

no solo habría fallado en reducir la presión de las actividades humanas sobre la biosfera, sino que 

hasta podría haberla promovido. 
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Entre los IA-CBC se encuentran los IA denominados de la familia de las huellas, es decir: la 

huella de carbono (en adelante, HC), la huella del agua y la huella ecológica (en adelante, HE). 

El término HC surgió por primera vez en la literatura alrededor de 2005, (Wiedmann y Minx 

2008) cuando se acordó universalmente que las emisiones de GHG deberían reducirse para que 

se dejara de potenciar al calentamiento global. (Barnett, y otros 2013) El análisis de la HC fue 

precedido por el análisis de la HE, una medida del uso de los recursos naturales que determina 

cuánto área biológicamente productiva (en adelante, área bioproductiva) se requeriría para 

mantener, por tiempo indefinido, a alguna demanda humana por capacidad bioproductiva (en 

adelante, biocapacidad). (Barnett, y otros 2013) 

Como predecesor tanto de la HC como de la HE se podría mencionar al análisis de ciclo de 

vida (en adelante LCA, por su abreviación en inglés). Dicho análisis se destinaba en un principio 

a comparar conjuntos de productos similares en función de sus respectivas performances en 

características de interés, como costo de fabricación, consumo energético, consumo de agua, etc. 

(Barnett, y otros 2013) Más adelante, el LCA (a veces especificado como “LCA ambiental”) 

empezó a ser utilizado para proveer una imagen completa de los impactos ambientales de los 

insumos y de los productos en lo relativo a la generación de contaminantes del aire, al uso del 

agua, a la generación de aguas residuales, al consumo de energía, a las emisiones de GHG o 

cualquier otro parámetro de interés. 

Desde principios de los años setenta ha habido un recurrente debate sobre la capacidad de 

carga de la Tierra.  (Meadows, y otros 1972, Ehrlich 1982, Tiezzi 2003 , Tiezzi 1996, Brown y 

Kane 1994, Fundación Bariloche 1976)  Por un lado, e iniciando el debate, Meadows y otros 

afirmaban, con el modelo World III, que la Tierra enfrentaría en un futuro próximo una importante 

catástrofe socio-ambiental, debido al agotamiento de los recursos como consecuencia de los 

patrones de consumo del hombre y de la sobrepoblación humana que en ella habita. Por otro lado, 

científicos de Latinoamérica, a pesar de reconocer la importancia de reducir y controlar los 

impactos humanos sobre el medio ambiente, afirmaban que la Tierra poseería recursos para 

mantener a una gran población humana y todavía mejorar los niveles de vida de la mayor parte 

de sus habitantes, si tan solo nuestras sociedades supieran evitar el consumo superfluo. 

(Fundación Bariloche 1976, Meadows, y otros 1972) 

En respuesta dicho debate, el concepto de HE fue creado por Mathis Wackernagel y William 

Rees en la Universidad de British Columbia al principio de los años noventa. (M. Wackernagel 

1991, Rees 1992, M. Wackernagel 1994, M. Wackernagel 1991, Wackernagel y Rees 1996) Entre 

sus objetivos, la contabilización por medio de la HE fue diseñada para representar al consumo de 

recursos biológicos y la generación de residuos en términos de un área ecosistémica apropiada, el 

cual podría entonces ser comparado con la capacidad biológicamente productiva (en adelante, 

bioproductiva) total de la biosfera en un año dado.  

La HE, a diferencia de la HA y de la HC, se caracteriza por ser un indicador más generalista 

que sirve como herramienta para cuantificar la magnitud de recursos ambientales – en términos 

del área bioproductivo, terrestre o acuático – que se requieran para sostener el consumo de un 

agente económico de interés. (Wackernagel, Schulz N., y otros 2002, Wackernagel y Rees 1996, 

J. Kitzes, A. Galli, y otros 2009) El cómputo de la HE se realiza de manera muy similar al cálculo 

de un consumo económico, es decir: sumando las varias formas de consumo de un agente 

económico. Sin embargo, a diferencia del consumo económico, tiene en consideración a los 

residuos generados por los agentes y transforma la suma final en una unidad de medida común y 

ajustada por el nivel promedio de la bioproductividad mundial. (Goel, Patro y Raj 2011)  


